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Visto el expediente de la solicitud del Instituto de Administración y Avalúas de 
Bienes Nacionales para la modificación de la tabla de aplicabilidad de las 
obl igaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , 
se procede a emitir el presente dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación , se recibió la documentación de la Tabla de Aplicabilidad por parte 
del Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales, en lo sucesivo 
INDAABIN , mediante el cual se solicita la modificación de la tabla de aplicabilidad 
aprobada por este Instituto, respecto de las obligaciones de transparencia que 
corresponden a dicho sujeto obligado, en los siguientes términos: 

"[. . .] 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en Jos 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, según corresponda, Ja información, por Jo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

Fracción XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación. 

• Personal contratado por honorarios: No aplica a este Instituto, toda vez que no 
se autorizan recursos de origen en el Presupuesto de Egresos de Ja Federación 
(PEF) para la contratación de servicios profesionales por honorarios, y por Jo tanto 
no se realizan contrataciones conforme a Ja norma para la contratación de servicios 
profesionales que se cubren con cargo a la partida 1201 "honorarios" y 
"comisiones" del capítulo 1000 "servicios profesionales". 

Fracción XV. La información de Jos programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

• Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas 
sociales: No aplica a este Instituto considerando que no se tiene facultades para 
ejercer subsidios, estímulos, apoyos, y en específico no se aplican programas 
sociales, por lo que no se cuenta con un padrón de beneficiarios. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 3 del Reglamento Interior del INDAABIN, de ahí que no 
se genera información para reportar. 
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• Subsidios, es tímulos y apoy os_Programas sociales: No aplica a este Instituto 

considerando que no se tiene facultades para ejercer subsidios, estímulos, apoyos, 

y en específico no se aplican programas sociales, por lo que no se cuenta con un 

padrón de beneficiarios. Lo anterior, con fundamento en el artículo 3 del 

Reglamento Interior del INDAABIN, de ahí que no se genera información para 

reportar. 

Fracción XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen 

las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos 

públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y 

ejerzan como recursos públicos. 

• Condícíones generales de trabajo y s indicatos_Recursos p úblicos 

entregados a s indicatos: No aplica a este Instituto, toda vez que las relaciones 

laborales de este Instituto se rigen por el apartado B) del artículo 123 

Constitucional, en relación con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública de Carrera , motivo por el cual su personal se conforma de 

servidores públicos eventuales y titulares, como lo establece el artículo 4 º de la 

citada ley, de ahí que no se cuenta con un Sindicato y por ende no se genere 

información relacionada con los recursos públicos económicos, en especie o 

donativos. 

Fracción XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 

informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividad aplicable. 

• Presupuesto asignado_Cuenta pública: No aplica a este Instituto, toda vez que, 

aunque recibe prepuesto para pago de Servicios personales, todos los gastos de 

operación se hace uso de sus ingresos excedentes sin .que recurra a la Solicitud 

de Recursos Financieros de ninguna índole, por lo que no genera información que 

reportar. 

Fracción XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la 

normatividad aplicable. 

• Deuda Publ ica: No aplica a este Instituto, toda vez que, aunque recibe 

presupuesto para pago de Servicios personales, todos los gastos de operación se 

hace uso de sus ingresos excedentes sin que recurra a-la Solicitud de Recursos 

Financieros de ninguna índole, por lo que no génera inf6imación que reportar. 

Fracción XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros: 

• El resultado de la dictaminación de los estados financieros: No aplica a este 

Instituto, ya que al ser un Órgano Oesconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP}, no tiene facultades de elaborar y dictaminar estados 
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financieros, puesto que esta obligación recae en la Dirección General de Recursos 
Financieros conforme el artículo 66, fracción VI, del Reglamento Interior de SHCP. 

Fracción XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o 
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos 
o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 
Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos. 

• Personas que usan recursos públicos: No aplica a este Instituto considerando 
que se cuenta con programas de apoyo a la población. Solo se recibe el 
presupuesto de origen para el rubro de servicios personales, y realiza ampliaciones 
por concepto de ingresos excedentes, por lo que no se genera información para 
reportar. 

Fracción XXXI. Informe de avances programáticos o presupuesta/es, balances 
generales y su estado financiero. 

• Informe financiero_lnformes financieros contables, presupuesta/es y 
programáticos: No aplica a este Instituto ya que los informes los genera 
directamente la cabeza de sector, en este caso la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, por lo que no se genera información para reportar. 

Fracción XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana. 

• Participación ciudadana_Resultado de los mecanismos de participación: No 
aplica a este Instituto, ya que, dentro de sus atribuciones, no se encuentra la de 
llevar acabo ejercicios de participación ciudadana con grupos de los sectores social 
y privado, o de atender las propuestas ciudadanas que de ahí pudieran derivar, 
conforme al Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité del Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, así como atendiendo a la 
naturaleza jurídica de las funciones de este Instituto. 

• Participación ciudadana_Mecanismos de participación ciudadana: No aplica 
a este Instituto, ya que, dentro de sus atribuciones, no se encuentra la de llevar 
acabo ejercicios de participación ciudadana con grupos de los sectores social y 
privado, o de atender las propuestas ciudadanas que de ahí pudieran derivar, 
conforme al Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité del Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, así como atendiendo a la 
naturaleza jurídica de las funciones de este Instituto. 

Fracción XXXVJll. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la 
población, objetivo y destino, así como los tramites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos. 
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• Otros programas_Programas que ofrecen: No aplica a este Instituto debido a 

que no se tiene partida presupuesta/ para realizar programas dirigidos a la 

población y no se cuenta con atribuciones para ello, de conformidad con el artículo 

3 del Reglamento Interno de INDAABIN, por lo que no se genera información para 

reportar. 

• Otros programas_Tramites para acceder a programas que ofrecen: No aplica 

a este Instituto debido a que no se encuentra dentro de las atribuciones conforme 

el artículo 3 del Reglamento Interno de INDAABIN, generar programas por lo que 

no se genera información para reportar. 

Fracción XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 

programas financiados con recursos públicos. 

• Evaluación y encuesta programas financiados_Encuestas sobre programas 

financiados con recursos públicos: No aplica a este Instituto debido a que no 

realizan evaluaciones, ni encuestas, debido a que con fundamento en el artículo 3, 

del Reglamento Interno de INDAABIN, no se cuenta con programas, por lo que no 

se genera información para reportar. 

• Evaluación y encuesta programas financiados_Evaluaciónes y encuestas a 

programas financiados con recursos públicos: No aplica a este Instituto debido 

a que no realizan evaluaciones, ni encuestas, debido a que con fundamen to en el 

artículo 3, del Reglamento Interno de INDAABIN, no se cuenta con programas, por 

lo que no se genera información para reportar. 

Fracción XLI. Los estudios financiados con recursos públicos. 

• Estudios financiados con recursos públicos: No aplica a este Instituto debido a 

que no realiza estudios financiados con recursos públicos, ya que no se cuenta con 

atribuciones para ello con fundamento en el artículo 3, del Reglamento Interno de 

INDAABIN, por lo que no se genera información para reportar. 

Fracción XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el 

nombre de los responsables de recibirlos. 

• lngresos_Responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos: No 

aplica a este Instituto, puesto que los ingresos que se reciben directamente en el 

Instituto se captan mediante el sistema "e5cinco" y se concentran en la cuenta 

global de la TEFOSE, por lo que no son administrados directamente por este 

Instituto. 

Fracción XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. 
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• Donaciones_ Donaciones en dinero realizadas: No aplica a este Instituto debido 
a que, de conformidad con las atribuciones, que tiene conferidas en su Reglamento 
Interior, así como las previstas en la Ley General de Bines Nacionales, solo se 
cuenta con las de realizar donaciones, respecto de bienes muebles o inmuebles, 
no así a realizadas en dinero. 

Fracción XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las 
opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos (Artículo 
47 de la LG). 

• Actas de sesiones_Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo: 
No aplica a este Instituto, toda vez que los órganos colegiados con los que se 
cuenta no son consejos consultivos, y tampoco emiten opiniones ni 
recomendaciones, en el caso del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, regulado por el artículo 27 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
es un foro para el análisis discusión y adopción de criterios comunes y de medidas 
eficaces y oportunas para lograr lo fines del Sistema de Administración Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; de ahí que no se genere información que reportar en este 
rubro. 

• Actas de sesiones_Actas del Consejo Consultivo: No aplica a este Instituto, 
toda vez que los órganos colegiados con los que se cuenta no son consejos 
consultivos, y tampoco emiten opiniones ni recomendaciones, en el caso del 
Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, regulado por el artículo 
27 de la Ley General de Bienes Nacionales, es un foro para el análisis discusión y 
adopción de criterios comunes y de medidas eficaces y oportunas para lograr lo 
fines del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal; de ahí que 
no se genere información que reportar en este rubro. 

Fracción XL VII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de 
internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, 
que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales 
del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente. 

• No hay formato en la PNT, sin embargo, la información la tenemos publicada en 
nuestra página oficial. 

Artíc ulo 71 . Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los 
sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y 
municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 
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Fracción l. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las 

Entidades Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios. 

Inciso c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, 

cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad 

pública y las ocupaciones superficiales : 

• INCJSO-C Listado de expropiaciones realizadas: No aplica, debido a que la 

publicación y actualización de la información es competencia de la Secretaría de 

Gobernación, Consejería Jurídica y de Servicios Legales, así como sujetos 

obligados homólogos, de conformidad a los Lineamientos técnicos generales para 

la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, que deben de difundir 

los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, última actualización, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 201 7. 

• INCISO C Hipervínculo al listado de expropiaciones: No aplica debido a que la 

publicación y actualización de la información es competencia de la Secretaría de 

Gobernación, Consejería Jurídica y de Servicios Legales, así como sujetos 

obligados homólogos, de conformidad a los Lineamientos técnicos generales para 

la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, última actualización, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2017. 

Inciso d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 

los contribuyentes a Jos que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 

fiscal, así como los montos respectivos. 

Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las 

disposiciones fiscales; 

• INCISO-O Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de 

créditos fiscales: No aplica a este Instituto porque no tiene competencia para 

conocer sobre los contribuyentes que recibieron alguna cancelación o condonación 

de créditos fiscales, con fundamento en el artículo 1 del Reglamento Interior del 

INDAABIN que lo faculta exclusivamente para ejercer las atribúciones de la Ley 

General de Bines Nacionales. 

• INCISO-O Estadísticas sobre exenciones fiscales: No aplica a este Instituto 

porque no tiene competencia para conocer sobre las estadísticas sobre exenciones 

fiscales, con fundamento en el artículo 1 del Reglamento Interior del INOAABIN 
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que lo faculta exclusivamente para ejercer las atribuciones de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

Inciso f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y 
construcción otorgadas por los gobiernos municipales, y 

• INCISO-F Tipos de uso de suelo: No aplica a este Instituto, ya que no se cuenta 
con atribuciones para conocer sobre los tipos de uso de suelo, con fundamento en 
el artículo 1, del Reglamento Interior del INDAABIN que lo faculta exclusivamente 
para ejercer las atribuciones de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• INCISO-F Licencias de uso de suelo: No aplica a este Instituto dado que, no tiene 
competencia para conocer sobre las Licencias de uso de suelo, con fundamento 
en el artículo 1, del Reglamento Interior del INDAABIN que lo faculta 
exclusivamente para ejercer las atribuciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

• INCISO-F Licencias de construcción: No aplica a este Instituto dado que, no 
tiene competencia para conocer sobre las Licencias de · construcción, con 
fundamento en el artículo 1, del Reglamento Interior del INDAABIN que lo faculta 
exclusivamente para ejercer las atribuciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

• INCISO-F Planes y/o programas de desarrollo urbano: No aplica a este Instituto, 
toda vez que no tiene competencia para conocer sobre los Planes y/o programas 
de desarrollo urbano, con fundamento en el artículo 1, del Reglamento Interior del 
INDAABIN que lo faculta exclusivamente para ejercer las atribuciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

• INCISO-F Planes y Programas de ordenamiento territorial: No aplica a este 
Instituto, toda vez que no tiene competencia para conocer sobre los Planes y/o 
programas de desarrollo urbano, con fundamento en el artículo 1, del Reglamento 
Interior del INDAABIN que lo faculta exclusivamente para ejercer las atribuciones 
de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• INCISO-F Planes y Programas de ordenamiento ecológico: No aplica a este 
Instituto ya que no tiene competencia para conocer sobre los Planes y programas 
de ordenamiento ecológico, con fundamento en el artículo 1, del Reglamento 
Interior del INDAABIN que lo faculta exclusivamente para ejercer las atribuciones 
de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• INCISO-F Hipervínculo a los planes de desarrollo urbano: No aplica a este 
Instituto puesto que la publicación y actualización de la información está a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDA TU) 
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Inciso g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la 

autoridad competente, con el plazo de anticipación que prevean las 

disposiciones. 

• INCISO-G Disposiciones administrativas: No aplica a este Instituto debido a que 

por ministerio de Ley es materia de Ja Secretaría cabeza de sector, esto es de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en el artículo 1, del 

Reglamento Interior de INDAABIN. 

[. . .}" (sic) 

11. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, med iante oficio 

INAl/SAl/DGE/01 16/2018, la Dirección General de Evaluación remitió a la Dirección 

General de Enlace con la Admin istración Públ ica Centralizada y Tribunales 

Administrativos, ambas adscritas a este Instituto, la solicitud de modificación de la 

tabla de aplicabilidad presentada por el INDAABIN , a efecto de que la misma fuera 

tramitada. 

111. Con fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, 

la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 

Tribunales Administrativos , envió a la Secretaría de Acceso a la Información, el 

anteproyecto de dictamen de la solicitud presentada por el INDAABIN, a efecto de 

que dicha Secretaría determinara lo conducente o realizara los comentarios 

pertinentes. 

En razón de los antecedentes expuestos, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. La Secretaría de Acceso a la Información y la Dirección General de 

Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, son 

competentes para aprobar y elaborar respectivamente el presente dictamen, 

conforme a lo previsto en los artículos 60., apartado A, fracción VIII , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 , último párrafo, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil qu ince; 23, fracción XXXV; 

24, fracción XX y, 37, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, así como los numerales Cuarto, Noveno, Décimo Tercero, Décimo Cuarto 
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y Décimo Sexto del Acuerdo ACT-PUB/12/07/2017.04 mediante el cual se aprueban 
las modificaciones al procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
primero de septiembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. El numeral Décimo Primero del Acuerdo ACT-PUB/12/07/2017.04 
mediante el cual se aprueban las modificaciones al procedimiento para la 
modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , señala que, una 
vez recibida la solicitud de modificación de la tabla de aplicabilidad , se procederá al 
estudio de su procedencia, así como el cumplimiento de los requ isitos establecidos 
en el numeral Noveno del procedimiento mencionado, a saber: 

NOVENO. Las solicitudes de modificación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Nombre del sujeto obligado; 
11. Dirección General de Enlace a quien se dirige; 
111. Fracción del artículo 70 que requiere ser modificada; 
IV. Fundamentación y motivación del por qué se considera debe modificarse la 
aplicabilidad o no aplicabilidad de la fracción señalada; 
V. Área responsable de cumplir con la fracción de la obligación de transparencia, en su 
caso, y 
VI. Cualquier otro elemento que se considere necesario para su análisis ." 

Al respecto, en razón de que una vez analizada la solicitud de modificación no se 
actualizó alguna de las causales de improcedencia y que la misma cumple con los 
requisitos establecidos, se procede al estudio de fondo de la solicitud de mérito . 

TERCERO. El sujeto obligado solicitó la modificación de la tabla de aplicabilidad del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(en adelante, Ley General de Transparencia), respecto de las fracciones XI , XV, 
XVI , XXI , XXII, XXV, XXVI, XXXI , XXXVII, XXXVIII , XL, XLI, XLIII , XLIV y XLVI ; así 
como el artículo 71 fracción 1, incisos c, d, f y g, argumentando que no le son 
aplicables, dado que el INDAABIN carece de facultades para la publicación y/o 
actualización de la información que contienen las fracciones descritas. 

Asimismo, con relación a la fracción XLVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia , refirió que no había formato en la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, sin embargo, sí le era aplicable y contaba con la información 

publicada en su página oficial. 

Cabe señalar que, de conformidad con el último párrafo del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, el procedimiento para la modificación de la Tabla de 

Aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los 

sujetos obligados del ámbito federal, únicamente es aplicable para las fracciones 

que integran el artículo 70, por lo que la solicitud para modificar las obligaciones de 

transparencia que establece el artículo 71 resulta improcedente. 

En este sentido , a continuación, se procederá a realizar el análisis de la petición de 

modificación a cada una de las fracciones del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia mencionadas por el INDAABIN: 

A. Fracción XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 

señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 

contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación. 

El INDAABIN solicitó la baja de la presente fracción , ya que no se autorizan recursos 

de origen en el Presupuesto de Egresos de la Federación para la contratación de 

servicios profesionales por honorarios y, por tanto, no se realizan contrataciones 

conforme a la norma para la contratación de servicios profesionales que se cubren 

con cargo a la partida 1201 "honorarios" y "comisiones" del capítulo 1000 "servicios 

profesionales". 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 

en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), para el cumplimiento de la fracción XI del 

artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 

nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 

honorarios y el periodo de contratación 

En cumplim iento de la presente fracción , los sujetos obligados publicarán información 

de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
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y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación , la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este rég imen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

De lo anterior, se observa que los sujetos obligados deberán difundir en su 
respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia , la 
información sobre las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, 
el monto de los honorarios y el periodo de contratación. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 
obligado, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (en adelante, 
"SIPOT")1, particularmente, a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia, localizando que en lugar de información atinente a la fracción , el 
sujeto obligado publica una nota , indicando que dentro del Presupuesto del año 
respectivo (2015, 2016, 2017 y 2018) no se asignaron recursos para la contratación 
de personal de honorarios, como se aprecia en forma ejemplificativa, a continuación : 

1 Consulta realizada en la página de internet: https://consultapublicamx.inai.orq.mx/vut-web/ 
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SllCP ln!>'t it uto de Administració n y Avdlúos de Bienes Nc.ciondles ( lNOAAlJIN• ) 

Segundo Apellido 

Uúmer o de Cont rato 

Hipervfn culo Al Contrato 

fc<.ha d..: I nicio Del Contr<tlO 

Fl!Chil d1> Tér nilnn Del Contrat o 

Servic:io'i Conlri'ltado~ 

Kcmuner-ocióo Mensuol Bruta O Controprestnción 

Monto Total a Pagar : 

Prestaciones (en su caso) 

Hipervinculo a La Normativldad 

Fec he de Validación 

Ár\!et Re~porisable dt! l a l 11 lon11aciú11 

Año 

fecha de A ctualizDción 

Nota 

31/03/2015 

DIRECCIÓN GEtlERAL DE AOMINIS-R.ACIÓt/ Y FiHMIZAS 

:'015 

J1!0Jj20 15 

DEflTR.O DEL PRESLPUE:STC ce: 20 15 ASIGMACO, 140 HAY RECURSOS PA'lA ..A CON ... kATi!Ctór: ':'•E PEF:SOU;.t 

f'OR HOf.ORARIOS 

~HCP Insti t uto d f' fl.d m im ..-tración v Avaluos de Bienes Nacionales (JNOAAl.U N") 

NúmPro .:te Cont rolo 

Hipervinculo A l Contr;,to 

Fecho de I n icio Del Contrat o 

Fed1d de T érmiuo Del ConlrdlU 

Serv icio~ Cu11tr<tlGtlu~ 

N.emuneración Mensual Bruta o <.;ontra presta ción 

Monto 1 o tal a Pagar 

Hipervinrulo a 1" Norm1'tividf!d QuP Regul1',..., Ce lPhrndón 11P 

Contratos de H onorarios 

Á1·ezi(s) Responsable(s) Que Gen era( n), Posce(n), Publica(n) Y 

Actuali za n L., Inforrnación 

rech¡, dP Valid;,ción 

Fecha de Actualitoción 

Noto 

DIRECCIÓN GENERAL DE AOMitH STRACI ÓN Y FltlANZAS 

21i09/20 1'3 

30/09!2018 

OEUTRO DEL PRESUPUESTO DE 2015 ASI Gt,ADO, HO HAY RECURSOS PAi:tA. lA cmffRATACIÓU o: PEq,son"L 

POR HONORARiOS 

Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 

inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que no se autorizan recursos de origen 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para la contratación de servicios 

profesionales por honorarios , por lo que el INDAABIN no realiza contrataciones 

conforme a la Norma para la contratación de servicios profesionales que se cubren 

con cargo a la partida 1201 "honorarios" y "comisiones" del capítulo 1000 "servicios 

profesionales". 

En este sentido, la Norma citada por el sujeto obligado2 , establece como ámbito de 

aplicación y sujetos de la misma, lo siguiente: 

2. AMBITO DE APLICACION 

2 http://www. hacienda. gob. mx/EGR ESOS/P EF /serv _personales/normas/hon. pdf 

12 de 71 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de 
Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales 

Expediente: DTA 0012/2018 

La presente norma es de observancia obligatoria para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal que regulan sus relaciones 
laborales por el Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y su Ley 
Reglamentaria. 

3. SUJETOS DE LA NORMA 
Los sujetos de la presente norma, serán las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Asimismo , el Reglamento del INDAABIN, prevé en su artículo 13, la facultad para 
una de sus unidades administrativas para establecer, entre otros, criterios y 
lineamientos para la aplicación de los recursos en las unidades administrativas del 
Instituto relativos a la contratación y remuneración de servicios profesionales y de 
personal por honorarios, como se aprecia enseguida: 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a la Dirección General de Administración y Finanzas 
las siguientes atribuciones: 

(. . . ) 

111. Establecer criterios y lineamientos para la aplicación de los recursos en las unidades 
administrativas del Instituto, conforme a las normas y políticas vigentes en materia de 
planeación, programación , presupuestación , evaluación y control del gasto público 
federal; de recursos humanos; del servicio profesional de carrera; de adquisición de 
bienes; de contratación de servicios y obras públ icas, y de contratación y remuneración 
de servicios profesionales y de personal por honorarios, así como de acuerdo a las 
directrices que al efecto le señale el Presidente del Instituto; 

De esta manera , si bien el INDAABIN no ha ejercido recursos públicos para el pago 
de honorarios como se desprende de lo registrado por dicho sujeto obligado ante el 
SIPOT, al menos de 2015 a 2018, lo cierto es que, en términos de lo dispuesto en 
la Norma en la que sustenta su petición, no existe alguna disposición expresa que 
exente al INDAABIN, pues en ésta se incluye a todas las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

En ese sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 
transparencia se · relaciona directamente con las facultades, competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables a l sujeto obligado; 
por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 
generado la información requerida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia, no sign ifica que deba cal ificarse como procedente la 
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inaplicabilidad de la fracción , sino que, en su lugar, deberá publicar una nota breve, 

clara y motivada en la que exponga las razones por las cuales no generó 

información en un periodo determinado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 

INDAABIN, respecto de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

B. Fracción XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y 

apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de 

transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los 

que se deberá contener lo siguiente: 

a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su 

programación presupuesta/; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 

recomendaciones; 
/) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de 

medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos 

utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 

evaluaciones realizadas, y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes 

datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas 

morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para 

cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo; 

14 de 71 
l 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Persona les 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 

Expediente: DTA 0012/2018 

Al respecto, el sujeto obligado señaló que, con fundamento en el artículo 3 del 
Reglamento Interior del INDAABIN, la fracción XV no le es aplicable, considerando 
que no se tiene facultades para ejercer subsidios, estímulos, apoyos y en específico 
no se aplican programas sociales, por lo que no cuenta con un padrón de 
beneficiarios. 

En ese sentido, los Lineamientos Técnicos Generales disponen que, para el 
cumplimiento de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
se deberá atender lo siguiente: 

Para dar cumplimiento a esta fracción , el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impl iquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incid ir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrol lados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los sigu ientes: 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recu rsos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad : servicios de educación, de salud , 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción , 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reduc ir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modif icaciones que, en su caso, se hayan rea lizado a éstas. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
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creación , se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 

actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 

personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 

beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 

sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 

tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá publicar 

la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 

especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actual izado mediante 

una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

De lo anterior, se advierte que los sujetos obligados deberán publicar la información 

relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen subsidios , 

estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que, de 

acuerdo con la normatividad correspondiente, los sujetos obligados dirijan a la 

población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley de Planeación , para la ejecución del 

plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 

dependencias y entidades elaborarán programas anuales , que incluirán los 

aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural 

correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser congruentes entre sí, 

regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la administración pública 

federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los anteproyectos 

de presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán 

elaborar conforme a la legislación aplicable. 

Por lo anterior, dicho ordenamiento faculta a toda la Administración Pública Federal 

para la elaboración de programas que guarden relación con el Plan Nacional de 

Desarrollo para el cumplimiento de sus objetivos y en consecuencia la aplicabilidad 

de esta fracción es homogénea para todas las dependencias y entidades, ya que 

cuentan con la facultad de ejercerla. 

En consecuencia , se considera improcedente la modificación solicitada por el 

INDAABIN, respecto de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 
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C. Fracción XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, 
así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que 
sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

El IN DAABIN refirió que el formato 16b, relativo a los "Recursos públicos entregados 
a sindicatos", no le es aplicable, toda vez que las relaciones laborales de ese 
Instituto se rigen por el apartado B) del artículo 123 constitucional , en relación con 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, motivo por el cual , su personal se 
conforma de servidores públicos eventuales y titulares, como lo establece el artículo 
4 º de la citada ley, de ahí que no se cuenta con un Sindicato y por ende no se genera 
información relacionada con los recursos públicos económicos, en especie o 
donativos. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales. para el cumplimiento de la 
fracción XVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar 
información organizada en dos secciones la primera relativa a la normatividad que 
regula las relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de confianza; 
especificando el tipo de personal (base o confianza), la normatividad laboral aplicable, 
las condiciones generales de trabajo así como la fecha de su publicación y última 
modificación , la denominación del contrato, convenio u otro documento que regule la 
relación laboral , publicando el documento completo. La segunda deberá especificar 
cuáles son los recursos públicos económicos - en especie o donativos- que ha 
entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha 
de entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, 
donativos) , descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se entregan 
los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso. 

En este sentido, los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información sobre las 
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base o de confianza , así como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos . 
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Asimismo, de una consulta realizada a la información publicada por el sujeto 

obligado en el SIPOT, particularmente al formato 16b, denominado "Condiciones 

generales de trabajo y sindicatos_Recursos públicos entregados a 

sindicatos", se advirtió que el sujeto obligado publica una nota indicando que no 

aplica a ese Instituto ya que no se recibe ningún tipo de recurso por algún sindicato, 

ya sea en donativos, en efectivo u especie, como se aprecia en forma 

ejemplificativa, a continuación: 

Co nsulta por Su1e:o Obl iqado 

• los C<tmpos identi fic~dos con ( •) <>on () IJlig;ito r ios 

Entidad Federa tiva Federa,16'" 

Tipo d e Sujeto ObLIQado: Po:::er :Jeeuh·o 

SuJetot: Oblioadot: ·: 5uJtt~ Ob ;ad~s 

Ley· -

Per iodo": Inf~nn.11c ~n 20 J5 ·20!~ 

• Jnfa"r-,c e n : : 15 

Artfculo · 

For mato•: 

SllCP 111stituto de ,.~d111inistrndó11 v l\va luos de Oien<!''> ~.>cion¡i1"~ ( trlDAADI N · ) 

t oich., d<: 11"«0 Dd Per•odo Que.Se lnfor1104 

í e(h<.1 de To:...,uno C>\:I Pe riodo Q we Se lnfonna 

r1110 dr R~11r-M1~ P•1h hct1"' (r .. 1.tlu<JO) 

lle-npnon Y /n MOnlo de 1 º" ke.::ur-$o0• l'ubl1CO'f fnlr-el)Adn" "" F.fe<11vo, E~pr.ttc 

oºº"""'"' º' 
Mohvos pOr los Cu•lcs Se CntreQ• (1 Recurso 

Í f'(h<1 df' Enlr<!O& d<! 1 º "' R.,.("U'~º"' P t'1hlko'< 

Hlpervínc ulo Al Document o de Pctklon Del Oonetlvo, en su Ceso 

H1p.,ry;,1tulo Al luforrnc: de U:.o de ll'-"<U•>OS, \1: 11 >U Cillt-0 
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Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 
inaplicabi lidad de la fracción que nos ocupa, que no aplica a ese Instituto toda vez 
que las re laciones laborales de ese Instituto se rigen por el apartado B) del artículo 
123 Constitucional , en relación con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública de Carrera, motivo por el cual su personal se conforma de 
servidores públicos eventuales y titulares, como lo establece el artículo 4º de la 
citada ley, de ahí que no se cuenta con un Sindicato y por ende no se genere 
información relacionada con los recursos públicos económicos, en especie o 
donativos 

Considerando el argumento del sujeto obligado, resulta relevante traer a colación lo 
que establecen los artículos 9º y 123 Apartado B, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito; ... 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a 
la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales reg irán: 

A.( ... ) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

( ... ) 

X . Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus 
intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el 
cumplimiento de los requis itos que determine la iey, respecto de una o varias 
dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 
sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

De lo anterior, se desprende la denominada libertad sindical con un sentido pleno 
de universalidad, partiendo del derecho personal de cada trabajador a asociarse; por 
lo que, la afirmación de que el INDAABIN no cuenta con un sindicato, ya que sus 
trabajadores se rigen por el apartado B) del artículo 123 Constitucional, en relación 
con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, como 
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motivo de inaplicabilidad de la obligación de transparencia que nos ocupa, parte de 

una premisa errónea, pues la existencia de un sindicato o la afiliación a uno de ellos 

no le es inherente al órgano desconcentrado, sino a sus trabajadores, como lo ha 

establecido el Poder Judicial de la Federación en diversas jurisprudencias, como la 

que se cita a continuación : 

Época: Novena Época 
Registro: 193868 
Instancia: Plen'o 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo IX, Mayo de 1999 
Materia(s) : Constitucional, Laboral 

Tesis: P./J . 43/99 
Página: 5 

SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIOLAN LA 

LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL. El artículo 123 constitucional consagra la libertad 

sindical con un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho personal de cada 

trabajador a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez que el sindicato 

adquiere existencia y personalidad propias. Dicha libertad debe entenderse en sus tres 

aspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del 

trabajador para ingresar a un sindicato ya integrado o constituir uno nuevo; 2. Un 

aspecto negativo, que implica la posibilidad de no ingresar a un sindicato determinado 

y la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia de 

formar parte de la asociación . Ahora bien , el mandamiento de un solo sindicato de 

burócratas por dependencia gubernativa que establezcan las leyes o estatutos 

laborales, viola la garantía social de libre sindicación de los trabajadores prevista en el 

artículo 123, apartado B, fracción X, de la Constitución Federal de la República, toda 

vez que al regular la sindicación única restringe la libertad de asociación de los 

trabajadores p¡:ira la defensa de sus intereses. 

Amparo en revisión 337/94. Sindicato del Personal Académico de la Universidad de Guadalajara. 21 de mayo 

de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V . Castro y Castro. Ponente: Guillermo l. Ortiz 

Mayagoitia. Secretario: Alfredo E. Báez López. 

Amparo en revisión 338/95. Sindicato de Solidaridad de los Trabajadores de los Poderes del Estado de 

Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino 

V. Castro y Castro. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero . 

Amparo en revisión 408/98. Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio de Admin istración Tributaria y 

coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos . Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 

José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro Juan Diaz Romero. 

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez . 
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Amparo en revisión 1339/98. Francisco Pacheco García y coags. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez 
votos. Ausente : José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: Armando Cortés 
Galván. 

Amparo en revisión 14 75/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente : José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintisiete de mayo en curso , aprobó, con el número 
43/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal , a veint is iete de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 9 de septiembre de 2005, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 15/2005-PL en que participó el presente criterio. 

Asimismo, es preciso señalar que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece 
que la relación jurídica de trabajo se entiende entre el titular de la institución pública 
y los trabajadores, ya sean de base o de confianza : 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende 
establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los 
trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo los órganos competentes 
de cada Cámara asumirán dicha relación. 

Artículo 3o. - Trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud de nombramiento exped ido o por figurar en las listas de raya 
de los trabajadores temporales. 

Artículo 4o.- Los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de base. 

De esta manera , si bien a la fecha no ha ejercido recursos públicos, en especie o 
donativos, que hayan sido entregados a los sindicatos, como se desprende de lo 
registrado por dicho sujeto obligado en el SIPOT; lo cierto es que, en términos de lo 
dispuesto en la normatividad aplicable que regula las relaciones laborales entre 
dicho Instituto y sus trabajadores , así como de acuerdo a la normatividad que rige 
su actuar, existe la posibilidad de generar la información que requiere la fracción 
que nos ocupa. 

En ese sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 
transparencia se relaciona directamente con las facultades, competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 
por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 
generado la información requerida en la fracción XVI formato b del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia, no significa que deba calificarse como procedente 
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la inaplicabilidad c;le la fracción , sino que, en su lugar, deberá publicar una nota 

breve, clara y motivada, en la que exponga las razones por las cuales no generó 

información en un periodo determinado, como quedó asentado. 

En consecuencia , se considera improcedente la modificación solicitada por el 

INDAABIN, respecto de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

D. Fracción XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi 

como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable. 

El INDAABIN solicitó la inaplicabilidad del formato 21 c, relativo a la "Cuenta 

Pública", ya que, aunque recibe presupuesto para el pago de SeNicios personales, 

todos los gastos de operación se hace uso de sus ingresos excedentes sin que 

recurra a la solicitud de recursos financieros de ninguna índole, por lo que no genera 

información que reportar. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 

fracción XXI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia disponen lo 

siguiente: 

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción 

se organizará de conformidad con los siguientes rubros: 

• Presupuesto asignado anual 

• Ejercicio de los egresos presupuestarios 

• Cuenta Pública 

Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental , en 

donde se define la información financiera como " .. . la información presupuestaria y 

contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un 

ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la 

cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su 

situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio." 

Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 

organizada , sistematizada y difundida ( ... ) al menos, trimestralmente (a excepción de 

los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y 
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periodicidad determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más 
tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las 
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los 
criterios que emita el consejo. 

En relación con el Presupuesto asignado anual , todo sujeto obligado publicará, al inicio 
de cada año, la información del gasto programable que se le autorizó según el 
Presupuesto de Egresos correspondiente. 

Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados 
de manera periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabil idad Gubernamental. 
El Estado Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales 
identifican el tipo de información presupuestaria que deberán publ icar los sujetos 
obligados. La clasificación es la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 
c) Clasificación Administrativa 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción , el formato correspondiente al 
Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos 
desglosados correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y 
Concepto), además se agregará un hipervíncu lo al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos completo, mismo que integrará la información de las cuatro 
clasificaciones antes mencionadas. 

Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán "incluir los estados financieros 
y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los 
registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y 
para la formulación de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán ser rea lizados 
por los sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, 
lineamientos y disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las Cuentas Públicas que, los sujetos obligados deberán difundir en su 
respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información 
sobre las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación . 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 
obligado en el SIPOT, particularmente al formato 21 e, denominado al "Presupuesto 
asignado _Cuenta pública", advirtiendo que no publ ica información , salvo un 
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nota relacionada con el motivo por el cual no lo hace, como de manera 

ejemplificativa se aprecia , a continuación: 

ConsultJ 001 Sujeto Obligado 

• Los Campos identificados con ( ·) son obligMorios Limpio11r Pantalla Realizar una Denuncia 

Tipo d e Su1e to Ob hgndo: 

Su)clo~ Obligados · : 

Ley ": 

Perio d o ·: 

A. rt iculo ~ : 

Formato·: 

c;H(~ ·Tn'>tllu t o dr Admini<:tr11cin11 ·¡ Avllhio-; d<> Bien"~· Narlon11lt".-; ( INOAARJ ~ · ) 

Etercic10 

Fcd ict d e lnic.1u Ocl Periodo O uot: S~ I 11 fttrma 

f-oe<.h<1 d t Tc..,mnu De l Poeroot.lu Que Se I11form<1 

ll1~rvinc:ulo ,, l • Cuenta Pubhc1 Con<1.oltd<1d e 

Area{s ) Rc !iponsablc(i.) Que Cc ncra(n), f'oi'Ct:(n ), J'u:Jhc:a(n} Y Attuohll!n Lo 

lulorm<oc1ó n 

fech o de V1 lidoc..,n 

1-ccha de Actu,)l<l;lOÓn 

O; ,)! :::s 

;. ·c ~cc~'º· ~:t=c ~ .. ;, ' ::;~c ( ¡•,;:. .... ~;-. c~r;J t ·r;<::~ :o~:u: t ~t <::.s ae ~~~ : •tJ .:.~·a ~ · ~ ':.~!··a :ll' ::,.·3~ :l!, r> ·tsJc,.1u!.: 

(SIC C'~' e .vt 'ue deu,11 (.i ~J.~ p ;,' , s - :~ 1-'-''" " t .. 'lll.l· , e ' t~· ~t '• .,. G~fle ' 1.fr :~nttl• Je.:::;._ t " •• •e · :~ '.~G:G .,_.., , •- • . ~, 

a va-..,a dt r~:nut! ja: :0-~~·'"aMt·:e p!•• t i-:..;!t· f;tc•:H· Fe:ara ~·et>, f·'~'"JI ~t:f· r 1 n . t dt: a ~df"\ · o:.:n: :· i.> ~h!) l't1t'l' 

:.~.'"·et.o:!~:,;•• pa• a:.~·u e ,,.~'.•.i~:.:ptt~ JTa· e¡t-:!-r.:ue-~H ·~~uts•;•nt.iob ;1.:-'.'<"•~ at""> ":<1 ·~ !!o.•. 

, • .,~~ .. -~,. F•.r ~ - ... t-•lt ;r'1.· · .•:, -:·.i:: '.~-.~ ,.. ~ ~':'t: • ~t 't""t" - .t ... t 5"t · ·'-~es ·· <-. • 

Sobre el particular, el sujeto obligado indicó, como motivo que sustenta la 

inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa , que aunque recibe presupuesto para 

pago de servicios personales para cubrir todos los gastos de operación , hace uso 

de sus ingresos excedentes sin que recurra a la Solicitud de Recursos Financieros 

de ninguna índole, por lo que no genera información que reportar. 

Cabe señalar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece como 

ámbito de aplicación y sujetos de la misma, así como de lo que debe entenderse 

como contabilidad gubernamental e información financiera, lo siguiente : 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los 

criterios generales que regirán la contabil idad gubernamental y la emisión de 
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información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial de la Federación , los estados y el Distrito Federal ; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del 
Estado y su expresión en los estados financieros. 

Artículo 4 .- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IV.Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabi lidad 
gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo 
los entes públ icos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 
económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 
obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decis iones y un apoyo confiable en la administración 
de los recursos públicos; 

(. .. ) 

XVI II.Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en 
unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos 
económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse 
por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los 
resultados de su operación y los cambios en su patrimonio; 

De lo anterior, se advierte que dicha ley es de observancia obligatoria para los 
poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y e l Distrito 
Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federa l; las entidades de la 
administración pública paraestatal , ya sean federales, estatales o municipales y los 
órganos autónomos federales y estatales. 

Asimismo, se desprende de dicha norma que la contabilidad gubernamental 
determinará la valuación del patrimonio del Estado y su expresión en los estado 
financieros, siendo ésta la técnica que sustenta los sistemas de contabilida 
gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan 
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cabo los entes públicos , expresados en términos monetarios, captando los diversos 

eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e 

inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el f in de 

generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo 

confiable en la administración de los recursos públicos. Aunado a que la información 

financiera debe entenderse como la información presupuestaria y contable 

expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que rea liza un ente 

público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan , la 

cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su 

situación financiera , los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

De esta manera, si bien el INDAABIN refiere que no genera información atinente a 

la fracción XXI del artículo 70 que nos ocupa, como se desprende de lo registrado 

por dicho sujeto obligado ante el SIPOT; lo cierto es que las obligaciones 

contempladas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental se dirigen a todas 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal , sin distingo; 

además de que su afirmación en relación con el hecho de que el INDAABIN no 

solicita recursos financieros de ninguna índole , no quedó acreditada por parte del 

sujeto obligado. 

En este sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 

transparencia se relaciona directamente con las facultades, competencias y 

funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 

por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 

generado la información requerida en la fracción XXI del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, no sign ifica que deba calificarse como procedente la 

inaplicabilidad de la fracción , sino que, en su lugar, deberá publicar una nota breve, 

clara y motivada en la que exponga las razones por las cuales no generó 

información en un periodo determinado, como quedó asentado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación sol icitada por el 

INDAABIN, respecto de la fracción XXI del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 
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E. Fracción XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la 
normatividad aplicable. 

El sujeto obligado solicitó la inaplicabilidad de la fracción XXII, argumentando que, 
aunque recibe presupuesto para el pago de servicios personales, todos los gastos 
de operación se hacen con el uso de sus ingresos excedentes sin que recurra a la 
solicitud de recursos financieros de ninguna índole, por lo que no genera 
información que reporta r. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XXII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 

Los sujetos obli;¡adcs publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones 
o empréstitos que se constituyan en deuda pública y deuda externa, las cuales se hayan 
contraído en términos de lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las constituciones de las entidades federativas, la Ley General de 
Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás normatividad en la 
materia. 

La Ley General de Deuda Pública señala en su artículo 1 º que "la deuda pública está 
constituida· por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de 
financiamientos y a cargo de las siguientes entidades": el Ejecutivo Federal y sus 
dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; los organismos descentralizados; las 
empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de desarrollo, 
las organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de 
seguros y las de fianzas; las empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias, así como los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Federal o alguna de las entidades mencionadas anteriormente. 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la 
información que hagan del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) (o su homóloga estatal) sobre los datos de todos los financiamientos 
contratados, así como de los movimientos que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 28 de la Ley General de Deuda Pública o norma que resulte 
aplicable. Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer 
deuda pública, deb.erá especificarlo mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su homóloga 
estatal), como responsable de mantener el registro de las obligaciones financieras 
constitutivas de deuda pública con el monto, características y destino de los recursos 
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captados en su forma particular y global , que asuman las entidades, publicará y 

actual izará los datos de la deuda pública en términos de lo est::: blecido en la Ley General 

de Deuda Pública y demás normatividad aplicable. La conservación de la información 

deberá corresponder a los datos generados durante el ejercicio en curso y los últimos 

seis ejercicios, lo anterior con base en lo establecido en el Arti culo 58 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental. 

De lo anterior, se advierte que los sujetos obligados deberán difundir en su 

respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable . 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 

obligado en el SIPOT, particularmente en la fracción XXII del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, de la que se desprende que el sujeto obligado publica 

una nota con el motivo por el cual no genera información al respecto, como de 

manera ejemplificativa se observa a continuación: 

• Los Campos ident ificados con ( •} son obligatorios Limpiar Pantalla 

Entidad f ederativa • : ¡;;;;o6n 

Tipo de Sujeto Obligado: -- -
Poder EJecutivo 

Sujetos Obligados •: 

Ley•: 

Periodo · : lnformac on 2015·2017 

• Jnfonrac C.n 2~18 

Articulo · : Art. iO-: En a l ey f ederal y de las Enbdbdes Federatrva~ se contemp1.!7't que !os sU)etos ob!; '~~os oor-;;; a e sov..i-;;r del .. . 

Farmato '"': 

SHCP~J nstituto de Administración v Avall1os de Bieneo; Nacionales (JNOAABJN'} 

Sujeto Obll9ado 

Ejercicio 

Fecha de Inicio Dt:I Periodo Que Se Jnforma 

Fecha de Término Del Periodo~ Se Informa 

Acredilildo 

Denominación de La Instancia EJ~utora 

Tipo de Dbllg<Klón (ca~logo) 

Acrttdor 

fecha de firma Del Contrato 

Monto Orloinal Contratado 

Pl<ll.zo de Tasa de Jnterii Pactado 

Tan de lnteris Mensual Pact<!lda 

Plato Pactado en Meses para Paoar La Deuda 

fecha de Ve ncimiento de La ~ud• 

Recurso Afectado Como f uente O Garantia de Pa90 

Destino para El Cual fue Contraída La Obli9ación 

2018 

zo:os·:1:01e 
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Hipervinc:ulo Al Corttr;,to O I nstru mento en El Cual Se Contrajo l a Obliqacló n 

H1pervfoculo Al Documento O Instrumento de Modificaciones, en su Ca~ 

H1oervinc ulo a La Infornu1c.On de fman:zu Públicas Y Deuda Públic.a 

Htperv1nculo Al Informe Enviado a La Shcp con Listado de Empré.sil os 

Hlpervi11culo Al Informe de Cuenta Publica Enviado a La Shcp U Homóto0a 

Fecha de tns.cripc1ón en El Reoi'litro de Obligaciones Y Empri:slitos Vigentes, en su 
(•~ 

H1pervinculo Al lnfor nl<I! de La Oeu!ÜI Públ1c.a Consolidado 

H•:M:rvinculo Al l nlornioc Coni;ohdado de Cuenta Púbhca 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de 
Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales 

Expediente: DTA 0012/2018 

Áru(s) Ru;pons.abk(s) Que Gen.er<11(n), Po~e(n), Pubtrca(n) Y Actuahi.an La Un dad :t rrans::iartn: 1 
Información 

FechadeValidaclo11 l( ~ i:1e 

Fe<ha de ActualilM •ón l C'OY'n 1s 
Nota ,...,..h lt..,.l"-St '.-..i· ::i_oo _: en-'"-'"ll.1-"•""'••"""•11ac-~-,.-~,,-6-t<tc_"_' .,-"-,,,-._,-........... ,,-, w""b -,.v-,.""ud•-,.-.,~-.,-~-,.,,,-.• ,.-,.-,.,-,.-., 

t•1rru trt 

Sobre el particular, el sujeto obligado indicó como motivo que sustenta la 
inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa que no aplica a ese Instituto, toda vez 
que, aunque recibe presupuesto para pago de servicios personales para cubrir 
todos los gastos de operación, hace uso de sus ingresos excedentes sin que recurra 
a la solicitud de recursos financieros de ninguna índole, por lo que no genera 
información que reportar. 

De esta manera, si bien e! INDAABIN refiere que no genera información atinente a 
la fracción XXII del artículo 70 que nos ocupa, como se desprende de lo registrado 
por dicho sujeto obligado ante el SIPOT; lo cierto es que las obligaciones 
contempladas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental se dirigen a todas 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sin distingo; 
además de que su afirmación en relación con el hecho de que el INDAABIN no 
solicita recursos financieros de ninguna índole, no quedó acreditada por parte del 
sujeto obligado, como se pudo advertir en el análisis de la fracción XXI en el punto 
inmediato anterior. 

Así , basta recordar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental citada por 
el sujeto obligado, establece como ámbito de aplicación y sujetos de la misma, 
además de lo que debe entenderse como contabilidad gubernamental, información 
financiera y deuda pública, lo siguiente: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuad=i 
armonización. 
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La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; bs ayuntamientos de los 

municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; las entidades de la administración públ ica paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos téderales y estatales. 

Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del 

Estado y su expresión en los estados financieros. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

( .. ) 

X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 

financiamientos a cargo de los gobiernos federal, de las entidades federativas o 

municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que 

dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento; 

Artículo 45.- Los entes públicos deberán expresar de manera destacada en sus estados 

financieros los esquemas de pasivos, incluyendo los que sean considerados deuda 

pública en términos de la normativa aplicable. 

Por su parte, la Ley Federal de Deuda Pública define a la deuda pública en los 

siguientes términos: 

Artículo 1 o.- Para los fines de esta ley, la deuda pública ·~stá constituida por las 

obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de :inanciamientos y a cargo 

de las sigu ientes entidades: 
1.- El Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

Como se advierte, en principio toda obligación de pasivo , directa o contingente 

derivada de financiamientos y a cargo de los entes arriba referidos, es una deuda 

pública. 

En este sentido, la referida Ley establece un marco normativo integral para todos 

los procedimientos relativos a la suscripción de deuda pública , dentro del cua l la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la dependencia del Ejecutivo Federal 

con atribución para contratar financiamientos, aui:orizar a las entidades 

paraestatales para hacerlo, cuidar la utilización de los recursos obtenidos, y vig ilar 

el pago de los referidos financiamientos . 
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De la lectura integral a dicho marco normativo y la Ley General de Transparencia, 
se advierte que la intención del legislador al incluir la fracción XXII del artículo 70 
fue que siempre que exista deuda pública , es decir, obligación resultante de un 
financiamiento por parte de cualquier sujeto obligado de la Administración Pública 
Federal, ésta sea consider.ada de carácter público y se publique con el carácter de 
obligación de transparencia. 

Siendo así, de la lectura a la Ley Federal de Deuda Pública se entiende que 
cualquier sujeto obligado está en posibilidad, en el presente o en el futuro, de 
contraer deuda pública, por lo que aun cuando en el caso específico de 
determinados sujetos obligados no exista en el presente, no es posible eximir a 
sujeto obligado alguno del cumplimiento de esta obligación de transparencia. 

En ese sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 
transparencia se relacio:ia directamente con las facultades, competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 
por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 
generado la información requerida en la fracción XXII del a!iículo 70 de la Ley 
General de Transparencia, no significa que deba calificarse como procedente la 
inaplicabilidad de la fracción, sino que, en su lugar, deberá publicar una nota breve, 
clara y motivada en la que exponga las razones por las cuales no generó 
información en un periodo determinado, como quedó asentado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
INDAABIN, respecto de la fracción XXII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia. en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

F. Fracción XXV. El resu!tado de la dictaminación de los estados financieros. 

El sujeto obligado solicitó la inaplicabilidad de la fracción XXV, ya que, al ser un 
Órgano Oesconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no tiene 
facultades para elaborar y dictaminar estados financieros, puesto que esta 
obligación recae en la Dirección General de Recursos Financieros conforme el 
artícuio 66, fracción VI , del Reglamento Interior de la dependencia. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XXV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 
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Todos los sujetos obl igados publicarán el informe de resultados de los dictámenes 

realizados a sus estados financieros por las empresas auditoras contratadas para tal 

fin. 

La dictaminación de los estados financieros deberá realizarla un contador público 

registrado en términos de las disposiciones que establezcan el Código Fiscal de la 

Federación y los códigos u ordenamientos fiscales de las Entidades Federativas. 

Con base en la definición del Colegio de Contadores Públicos de México, "La emisión 

del Dictamen de Estados Financieros, es una actividad ¡;rofesional exclusiva del 

Contador Público Independiente y se considera como la base fundamental para otorgar 

credibilidad a la información de carácter económico que pre¡:>ara la administración de 

las empresas o entidades de los sectores público, privado y social". 

La conservación de la información deberá corresponder a los datos generados durante 

los últimos seis ejercicios, lo anterior con base en lo establecido en el Artículo 58 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

De lo anterior, se advierte que los sujetos obligados debertn difundir en su 

respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacic:ial de Transparencia, la 

información sobre el resultado de la dictaminación de los estados financieros. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la informacién publicada por el sujeto 

obligado en el SIPOT, particularmente a la fracción XXV del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, de la que se desprende que el sujeto obligado publica 

una nota con el motivo por el cual no genera información al respecto, como de 

manera ejemplificativa se observa a continuación: 

~ Los Cnmpos idenlíOcados con ( .. ) son obligMorios 

Tipo de Sujdo Ob ligado: 

S ujetos Obligados ·: 

Fe::leraoon 

~cutivo-

Consulta por Sujeto Obligado 

ley': LEY GEH~lO!" T'RANSP:..RENCJ~ Y 4CCESO :. U IUFO~JÓN PÜBUO:i 

Periodo •: lnforl'Tlac_¿.n 2015-2017 

Articu lo · : 

Formato·: 
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Su1eto Obltgitdo 

fectu1 de Inicio Del Penodo Que Se lnform.e 

f echa de Ternilno Del Periodo Que Se Informa 

ff'du1 di': En1i~ic)n 0.-1 Old;,men 

Total 6c ObKrvac.onc.i Ruultillnt u 

l otal de Aclarac1onc:s Efectuad;n 

Nombre(s) Otl ( la ) Conta d or{• ) Pubt1<0(1) lndep enchente Qufl. Rea l1t.ó El 
01<11men 

Pnmcr A11elhdo tñ.I ( I•) Cuntodor(o) Publk.o(") Judei:cudu:ule Oue Re4htó El 
D1curnen 

Seyu!ldo Apcltitlo Oel ( lis) Co11t.-Jor( • ) Pulilku(•) l udcpe11die11le Que R~lu:ó El 
Oollomc11 

SllCP Institut o d e Administración v AvolUos de Olenes Nac:ionc1le5 ( INOMDIN º ) 

foUI de O biervilldonH A:esull•ntu 

l o ta1 de Act • .._oonet. Eft>ctuadi:u; 

l o l ot de Solv<nL1cione J 

Nomb,.e(s) Oel (I&) Cont od or(a) Publico(•) Independiente Que Reallt.ó El 
O i1,.t<11111!.11 

Pnn1u A~llldo Od (la) Contlldo dn) P ubll(o( n ) lndepcnd1enle Que Reflln.ó ( 1 
Oict.ame.n 

St";9und C' "peltldo ~¡ (I•) Conl•dor(a) PUbllco(a) lndependlenle Que Realizó fl 
0 1ctame11 

Ot-non11n• c1Ón O IYlÓn SOCilll de La Conladurí,. P1ibhca TndeCKndie nle Que 
Re•hzó (1 01ct1unen 

Áre•(S) Responübko:{s) Que Generil(n}, Pos.ee(n), Pubhuo(n) Y Actuitlu•n L1 
Jnfo rmack>n 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

' Sujeto Obligado: Instituto de 

HOJ 2Cl8 

Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales 

Expediente: DTA 0012/2018 

h:• Ir~ t.m, 11 ~er "'" Ór¡11ro OKCOnctntndo Ce 11 SeCFe~1 de H11ciend1 vCrtd10 Pvb- :"O "º t ene 11 l•c .. :11d .!t ~•bot•t y 
d•~l"l'l rtr u :t::'os finil00'1':ios v• ~ul e:s::1 ot!-191c 6r. re:•c tti !a Ctre:oOn Gtnff1I de RetJ'~ frincre r-:.s. dt 1 ~:rttart• dt H1~ tnd1 
V Cu~d :i:.- ~wt- :o, 'oi1"oi'lle t' ~Qll'l"lt'fltO l"tcror Je SHC? en cl •1t.-..lo 66 frt ti;or Vl F'o• U roto en c:;k pe• o:h 11 Ore • .:i¿n Gef'er1 ! de 
l:.eC:U'loC1i '°""'"'0<:1(;.'I. n;:, /i;1 1e" : .. d~ r e• :.10f o"' (.'1; f..l,l"d~ fim11'l(l ,.ft'.).'I. de< fn~I lwl'• 

Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 
inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que al ser un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no tiene facultades para elaborar y 
dictaminar estados financieros, puesto que esta obligación recae en la Dirección 
General de Recursos Financieros conforme el artículo 66, fracción VI, del 
Reglamento Interior de la dependencia. 

En este sentido, cabe señalar que el Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúas de Bienes Nacionales, establece en su artículo 5, como atribución del 
Presidente de dicho órgano desconcentrado, la de aprobar anualmente los estados 
financieros de ese Instituto, tal como se observa en la siguiente cita: 

ARTÍCULO 5.- El Presidente del INDAABIN, quien será designado por el Titular de la 
Secretaría, tendrá las siguientes atribuciones: 

( . .. ) 

XXIV. Aprobar anualmente los estados financieros del INDAABIN; 
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. 
De esta manera, si bien el INDAABIN puede no tener las facultades para elaborar y 

dictaminar los estados financieros de la Institución, lo d3rto es que, de acuerdo a 

su normatividad interna, su Presidente cuenta con la atr"ibución de aprobar dichos 

estados; por lo que, considerando que las obligaciones de transparencia no se 

limitan a aquella información que se genera, si no que iricluye toda aquella que se 

detente por parte del sujeto obligado por cualquier razóri legal; resulta evidente que 

en el presente caso, el sujeto obligado no puede abstraerse de lo atinente a la 

fracción XXV del artículo 70 que nos ocupa. 

En ese sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 

transparencia se relaciona directamente con las facultades, competencias y 

funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 

por lo que, el hecho de que en un periodo determina::lo el INDAABIN no haya 

generado. la información requerida en la fracción XXV del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, no significa que deba califi6arse como procedente la 

inaplicabilidad de la fracción, como quedó asentado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 

INDAABIN, respecto de la fracción XXV del artículo :o de la Ley General de 

Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondien~e. 

G. Fracción XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas 

físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita 

usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, 

realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas 

les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

El INDAABIN señaló que la fracción XXVI no le resulta aplicable, considerando que 

se cuenta con programas de apoyo a la población y sólo se recibe el presupuesto 

de origen para el rubro de servicios personales, por lo que se realizan ampliaciones 

por concepto de ingresos excedentes, de manera que no se genera información 

· para reportar. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 

fracción XXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 

siguiente: 
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En cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados deberán publicar el listado de 
personas físicas y/o morales, nacionales y/o extranjeras a quienes, por cualquier 
motivo, han asignado o permitido el uso de recursos públicos y de aquellas a las que 
en términos de las disposiciones aplicables han facultado para realizar actos de 
autoridad. 

Son personas físicas o morales que realizan actos de autoridad aquellas que emiten 
formalmente actos decisorios o determinaciones con base en funciones establecidas en 
una norma general y las cuales pueden ser impugnadas por la ciudadanía. 

Es de señalar que la información que se reporte en la presente fracción deberá 
corresponder con la enviada a los organismos garantes, por requerimiento de éstos, 
para su análisis y elaboración de los listados de personas físicas y morales a las que se 
les asigne o permita usar recursos públ icos, requeridos por los artículos 81 y 82 de la 
Ley General de Transparencia. Los organismos garantes podrán utilizarla para 
corroborar si dicha información es fehaciente. 

Asimismo, los sujetos obligados deben considerar lo establecido en el artículo 216 de 
la Ley General de Transparencia que señala: "Las personas físicas o morales que 
reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar 
la información que permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus 
obligaciones de trasparencia y para atender las solicitudes de acceso 
correspondientes." 

En virtud de lo anterior, se advierte que los sujetos obligados deberán difundir en su 
respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia , la 
información sobre los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas 
o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos 
públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de 
autoridad ; así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 
obligado, en el SIPOT, particularmente a la fracción XXVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia, de donde se advirtió que el INDAABIN publica una nota 
con el motivo por el cual no genera información al respecto, como se aprecia 
ejemplificativamente, a continuación : 
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Consulta poi Sujeto Obligado 

" Los Cllmpos identificados co:1 ( • ) son obligatorios Limpiar Pantalla Realizar una Denuncie 

e nt.rdad Fedcr.ttiva ": Federac1on 

Tipo de Su1<elo Obligado: 

SuJetos Oblioados .. : SuJttos Ob;~ados 

ley·: 

Periodo ' : inforr ac on ' 115·20 : ' 

• lnfoffi'laC')n 201S 

Artículo": Art. 70 · En a L;\i F~ra l y de las Entidades Fe::lerat r.'as se «1rtempla¡a- que los su1ctos ; bl.igados pori¡an a d sp05íe>6n deL 

Formato•: .... """-'---"'-"_ •. _._, _,,_._"_ .. _._,._'"_,_ ... _."_·~-"-°'_ .. r 

SHCP-Jnstituto de Administración y AValüos de Bienes Nacionales (JNOAABtN •) 

Sujeto Obligado 

Ejercicio 

Fecha de Iokio Del Periodo Que Se Informa 

Ft.cha de Ttrmino De.I Periodo Que Se Informa 

Nombre(s) d' la Persona Q°' R.mbió Los Re<urso.s Del Bt:nd1e1ar10 

Prim" Ap(llldo de la Persona Qu' Recibió los Recursos Ot:I fk:nefidarlo 

Segundo A.pelhdo d' La Persona Qu' Re<ibió Los Recursos ~l B'n,ft0ano 

O'nominadón O Razón Social Del 6encfidatio 

P'rsonena luridic:a (utálo00) 

Clasificación de l a P'rsona Moral 

Tipo d' Acción Que Realiza la Persona Fí.si<a O Moral (<atálo00) 

Ámbito d' Aplu::11dOn O Ot:stino {utiloqo) 

Fundamento Ju~ídico para Usar Re<ursos Públicos 

Tipo de Recurso PUblico 

Monto Total Y / o Recurso Públko Entregado en El Ejc~kio Fiscal 

Monto por Entregarse Y/o Recurso PübUco Que Se: Permitió Usar, en su Caso 

SHCP·Jnstituto de Administración y AvalUos de Bienes Nacionales (lNOAABJN• ) 

Frcha en la Que~ Entregaron O~ Entrcgar~n Los Recursos 

H1pervinculo a Los Informes sobre EJ Uso Y Destino de los Recursos 

Fecha de F1-ma Entrega de Recursos 

Hipervinculo Al Convenio, Acuerdo O Convocatoria 

Ado(s) de A.utorid.ad para los Que Se Facultó a la Persona Fisk a O Moral 

Fe.e.ha de lnklo Ocl 'Pcriodo para El Que Fue Facuhado par<1 R.r.alizar El Acto de 

Autoridad 

fed1a d e TCm11no Ocl Periodo P• ni El Q ue f ue facultad o pau Rea lou i.r El Acto de 

Autorid.1d 

E-1 Gobierno Participó en l a Cructón de La Persona Fis1c.a O Mor~I (catilogo) 

l11 P~nona Fisic:a O Moral Re11l lH Una Función Guf)cm11menbl l (c11tilo90) 

Áru(s ) Responsable( sl Que ~nera(n), Pos.tt{n), P\Jblita(n) Y Actuliun La 

Infom1aclón 

F«tia de Valid.ldón 

f echa de Actualización 

•ot• 

lCIS 

01/0i/2018 

3:¡. 09·2018 

E-S ... E: ;1,s, 71,}70 ¡;o c...: ·1r; CO'I w.~G~ut.,5 OS: ~:-c··o .t _:. ?-J&J.CJON. SOlO ~S:Cts: P.:c.ESUP.:ES ... '.i CE J:O!G:'' ~:.R.:. El. '-.!f~O 

o : s:;;v l '.:!05 P:..SO:.~LES. y Af:~UV A'·l'L!~a:i•1:s !'('~ cofi:E:?'"'') :;e ¡r,GRE$0$ EXCECEln:s 
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Reiterando, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la inaplicabilidad de 
la fracción que nos ocupa, ·que no se cuenta con programas de apoyo a la población, 
ya que sólo recibe el presupuesto de origen para el rubro de seNicios personales y 
realiza ampliaciones por concepto de ingresos excedentes, por lo que no se genera 
información para reportar en dicha fracción. 

No obstante, de conformidad con los Lineamientos para la integración del 
presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, elaboración 
y autorización de sus calendarios de presupuesto, carga de los calendarios de los 
Anexos transversales, actualizaciones de las matrices de Indicadores para 
Resultados y Modificaciones de sus Metas, todas las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, deberán realizar en el Proceso Integral de 
Programación y Presupuesto (PIPP), sus propuestas de altas, modificaciones y 
bajas de estructuras programáticas y de acuerdo al clasificador por objeto del gasto, 
se incluyen las partidas presupuestales, entre otras, del concepto 4400 "Ayudas 
sociales", por medio de las cuales se les asigna o permite usar recursos públicos a 
personas físicas y morales en términos de las disposiciones aplicables, por lo que 
todas las dependencias de la Administración Pública Federal tienen la competencia 
para programar este este tipo de gasto. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por la 
Consejería Jurídica, respecto de la fracción XXVI del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

H. Fracción XXXI. Informe de avances programáticos o presupuesta/es, 
balances generales y su estado financiero. 

El INDAABIN refirió que la fracción XXXI le era inaplicable, en virtud de que los 
informes los genera directamente la cabeza de sector, en este caso la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para dar cumplimiento a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, por lo que no ?e genera información para reportar. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información financiera 
registrada en su Sistema'de Contabilidad Gubernamental (SCG), en cumplimiento de la 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emite el Marco 

Conceptual de Contabilidad Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 

2009 y demás normatividad aplicable. 

Tal como fo establece el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutt:.to, Legislativo y Judicial, 

las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos 

generarán de manera periódica la información financiera e;3tablecida en el artículo 

referido. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental , las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la administración públ ica paraestatal 

y los órganos autónomos deberán producir, en la medí.ja que corresponda, la 

información referida en el artículo 46 de esta Ley, con excepc'ón de la fracción 1, inciso 

i) de dicho artículo. 

En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la informc:ción sobre los estados 

financieros contables, presupuestales y programáticos conforme a las normas, 

estructura, formatos y contenido de la información, que pan tal efecto estableció el 

Consejo de Armonización Contable y que en su momento e1-:tregó a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), las secretarías de finanzas o sus equivalentes en 

las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus análogas en 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de ccnformidad con el artículo 

51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarías de finanzas o an81ogas de las entidades 

federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, adGmás de la información 

consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones deben generar y publicar, incluirán en 

Sli respectiva página de Internet los enlaces electrónicos qL:e permitan acceder a la 

información financiera de todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente 

orden de gobierno, como lo establece el artículo 57 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 30 días 

naturales después de concluido el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio 

de Internet la información relativa a los últimos seis ejercicios, tal como está establecido 

en los artículos 51 y 58, respectivamente, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

De dicha fracción, se advierte que los sujetos obligad::- s deberán difundir en su 

respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacic;1al de Transparencia , la 
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información sobre el informe de avances programáticos o presupuestales, balances 
generales y su estado financiero. 

En ese sentido , se rea lizó una consulta a la información publicada por el sujeto 
obligado, en el SIPOT, particularmente a la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia, de donde se advirtió que el sujeto obligado publica una 
nota con el motivo por el cual no genera información al respecto, como se aprecia 
ejemplificativamente, a continuación : 

ConsultJ por Sujeto Obligado 

• Los Campos identifica dos con ( •) son obligntorios Limpiar Pantalla 

Entidad Federah11a •: Fe7eraoon 

Tipo d e Sujeto ObliQado: 

Su1e tos Obhg .. dos •: SuJeti» Ob ;ados 

ley · : LEY GEl~E~\. DE TR;.usP.:..R.!.'IClA y ACCESO ;. L;. H.i'ORM.:OCIOll P\ÍBL!Ck 

Periodo ·: JnfofT'l'l•C :in ! 01 5-20 17 

• Infarmtc oo 2:na 
Articu lo·: Art ~¡;, • En a Le "; Fede~I / d e lu Ent1dade~ Fe:lere!was se c.:ntemplará Que los su¡et~ ob ·gados oor~sn ad ~os1c ón del. .. 
fo rnHllO •: X-" XJ · Informe f•narc1ero_G1~to por Ca~tu·o. Corce pto y Partida 

S!ICP· lnstituto de Administración v Avalúos da Bienes Nacionales {INOAABINº ) 

Su¡eto Obligado 'SHCF-:rst turo de ,:,._-;m n1s1~cc:n / .:i.valu'1 de ~eres fia: :::na t:~ ~m ::i.:.:.s1 t-1• 

Ejerckio 2018 

fecha de lmC10 Del Periodo Que Se lnfom\iS o: 01·2:1s 
fecha de ft!:rnuno Del Periodo Que Se lnfom1a 3~. 0912:!8 

Clave Del Capitulo, con Base en La Cl.u1ficaclón Económica Dd Gasto 1000 

Clave Del Concepto, con Base en La Clu lllcación Económica Del Gas to ! !JO 

Clave: de La Partida, con Base en La ClasdkactÓn Eco11óou<a Del Gasto 1 :.;01 

Oenominaetón Otl Capitulo, Concepto O Pulid•, con 8He en la Clasif1cac1ón SJt: d.:s Nse 
Económica Oe:I Gano 

Gasto Aprobado por Capitulo, Conce:pto O Partida¡ con Base en La Clas ificación 2&520011 
Económica Oe:I G..sto 

Gu10 Modificado por úpituk>, Conce:pto O Partida; con Bau en :._a Clas1ficac.On 29591.JS2.71 
EconómKa Del Guto 

Gasto Conipron'let ldo por Capítulo, Concepto O Partida; con Bue en La 1059'&24 .iJ 
Clu1ficación Económica de: Gasto 

Gasto Devengado por úpitulo, Conce:pto O Partida; con 6ase en l a Clas1ficactó11 
Económic.a Ck-1 Guto 

Guto E1crcido por Caoitulo, Conccoto O Portida con BHt en La Clasif1cactÓn 
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'iHtP· ln">lituto de Administr~c.:16n y Av1JIÍ10"> d e üiPn~" Na<ionnle:s {INOAAtl l N') 

Ud'.><U l 'IUUUll,.dUU l"Jf" \..dVf<UIU, \.Ul"'-C ... <U V rCl<UO•j "-Ult 0.0.:>t'. C:lt Ld \. .. :> ..... O \.*Vll 

[<.onómke Del Gesto 

G•sto Compro t11etido por Cepit ulo, Concepto O l'ert1da; con 8-ase e n lil 

CJasJf1cació11 fconóm1u de: Guto 

Gesto Oc:vcngado PO' úpítulo, Concepto O Parbde; «1n 8ase en U Cla51ftc.ción 

l;c:onOonce Del Gesto 

Gasto EJl!rcido por Cepitulo, Concepto O Partid" can Bese e n u ClasiOcaclón 

Económlu De.I Gesto 

19004553.27 

G•sto Pag•do Por Copitulo, CorKepto O P•rtkla; con Base en l4 Cl~ficadón 

Económ1u1 Del G•tilO 

lu>liíkac..ló11 de l~ Modifluu"Jón Od Pre.su1)ue1>to, t::n 'l.U C<l!io S 1111p!•cO u n11 <1mph<'ll'.lÓfl a_ ::<f!'::¡Ul)u~r.1ti ~"" :~ 11'!-}rer.~ e .. e., é tnto ~11t.•~ f!n º'" rn eo_;,s d ( ¡ulo(t " St'pt (n1br-e «>n .i ' n• 111:: d <' 

ctontar C.:Y1rrcu~os.p.er11 IM Qastoe.de uperaC'04'ld'll"<~1t>.1tt. 

Hlpcrvinc;ulo Al htAdo Analitico Del Eter<kio ~I Pruupoe!lilO de For~!li \'t;--

Arca(s) Re.sponHble(1) Que Gcncn(n), Posc.c(n}, Public.l(n) V Ac.tu;,hzan l• 

Jnlormod ón 

OU<fCCION C Et lERA- DE A.Dt.llrllSTR>CIOtl Y 1'lU.:.fC:AS 

Fecha de Val1dac.ión 

,.echa de AttuaHzac.iÓn 

2a.wa .t1e 
1e·~12c. !e 

~ h1puo. [n C;,1 1>', rr> r l'C O>nldM c~r~or1~n 1 todo el t l'lmt ,'.rt Este In11t:u:oH;o litre pruup.ieu o N rt t i CllP t-' '~ 1JOD, ~, IOQl.il! 

rupe:o:a 1 • ooer1::ión u ge( 1n9resos oue.tdt11tu. 

Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 

inapl icabilidad de la fracción que nos ocupa, que no apl ica a ese Instituto ya que los 

informes los genera directamente la cabeza de sector, en este caso la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público para dar cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, por lo que no se genera información para reportar. 

Cabe mencionar que la información que se contiene en el hipervínculo es la 

siguiente: 

FOLIO DE ADECUACIÓN : 2018-6-A00-4193 
COHSUL T AJ>O POR: h EA.ltMl212873 • IRENE" HE~DEZ 

FECHA: 17~2G~8 07 .05J.CPM 

-----:--------.---- - - - .---,- .-DAToscEÑERAJ.ES ___ -- -- ~:: •. ~. - -- - --; -- - -- --- • 

RAMO SOLICITANTE; 

UNIDAD SOUC rT AHTE; 

FOLIO DEPENOENClA: 

SOLICITUD OE SERVlCtOS PERSONALES: 

JUSTlftCAClÓN: 

FECHA REGISTRO: 

ESTATUS: 

CONCEPTO R23: 

FOLIO OlCTAMEN / NOTIFICACtóN: 

6 . ~ 'I Ctéchto Pubk.o 

EJ tnsttuto oe Mtnnda"aaOn y AVl!luos oe ~ Naoonal~ !data &UlOnZ8aOn para reazar ta p(e:Seflte amp11aaon 11qu~ ~ 

tramtecx\erno ~S25.24' !70.00 con eeoqe,oóe~par~teeiAcue-rOodc MnstJaaóf'I No 801-1.-'7 de (e-cha 2! de 

diaef'rae oe 2017 aut.cnzld:> a esae lnsUum para el neo di sus opet8CO"l8S en el etefOOO 6-* 20t8 y pec"a eompl«"*')tar In 

~es ce oPefXÓ'l en los~ de ~de ªtx'!'!'O rlormao...o consumo oe ene:rgla d«*tea. agua potable, servcK> 

ter:etónlc:o oonvenc:o\.al serw:::os de n~t admns:rado oe Q:OS Me:l"ISaf9l1.a ltoenc:aa5 óe cómputo. L--a~ado y m.-mobras, 

manttlhmeok) y c:onsHVaOOn ce bienes~ oe veft&a.tos oe transp(:l'te terTes:res. lirnJ)teZ.a rilegf"al oe ~ pasajM 

aé'eio. naoonMM e ... ~ ef'I ~ olic:caiH g~de •ans:;>orte ~tre en c:omlStel'leS o~ . ...ia~ naoonales 

1);113 ~.s put6co:sen el de3eni"pet'IO de t~ otac:.tes. ~a n:udi~s que pt~en su~ sooal. 

oeslaOando la subc:onUiUOÓn de ser\l'IOI)$ c:oo le!rceros ?"'ªta 1eala.aaón oe trabafOS vakla1am y de justlpr~ Oe 1en".a. 

seMOOS ptOteSIONlles ~ bfnden asesol1as a IM ONetSa:s á:reas. de EL ~NOAA.BlN. Mgl.XOS contra riesgos o contmgenoH a que 

pueden n:at" su,ea bienes~ e nnueblies y el seNOOS de Ytgianaa. ya que se aua:onz.a-on recursos mlnmos on et 

pc"eSUpoes40 ongnal Cabe se'\a&ar' qoe mecianlt tdl:ik.d NUm. 2018-6-H.JG-830 se d.::tamllf'IO ta obCenoon de H'<)$ t eoJrSO$ por 

c:onoeP'O de ngrnos ~ por&! cobro de db'ec:h)s del mes de )tfÍo. nusmos que f\.lefoo avton.zado$ pot" la Untdad de Pot1UCol 

delngtesot.óe.1ICIJ<tt001'~ t8y t 'ioe ~ LeyOC lngcCSIOSdetaF~par.aete,eraaoffKM 2018. Se sollcltab. gre$00'.e 

~ pr~ con fundar'IOnlO en d ~ 1 det Deacto oe Pr~ de Egaoia de \a Fedolaaón oel Ejeroao 

Fiscal 2018 (OPEF 2019} ni como en k:Js artJe'*"5 13. 19 y 58 de la L~ F'eóeral ese Presupuesto y Responsat:>*Sad Hacendana, 9 y 

i oheción rv inosob}. 92. 93 Fracoones t y V ~. ~ 96. 1oe. 109 111. 112 oo wR~to. a iatey F~oeCeredlosy al 

Ofiao No 307·A..·1892 ce fecha 29 de µ-.ooe 2018 em;do par la L'nldad dt' Potibca y ConLrof PrestJl)Ue$tano (UPCP) rneoointe el 

C1J;011 w c:om.irvc.;an tu~ EspecJíc.;H par.a eta.ne cel~pt~ die 201e· ~~que tt!e 

~to no mo6clka • ~ oe ta miata ~ ~ aAonUoo por el 4l1fel'OCIO Fcscal 2018 Del tn.1lt1'lO modo este lnstrMO 

da ~ao a k)utabiieadoen el ankllo 14 df:I OPEF 20 18 y a!Decleto Que- Htablece las n"IOOldas pa1a d uso el'letente 

ttan:spetenl:e y e..~ de bl l'rJCU':IOS ~- y t.as llCCkJneS oe d&c::lpWla pr~~ on d *'°°'° oel 99sto pot>llC:O as1 como 

para ta~ de i. Adn'.nrwKIOll P\.lbk:a Feotr• y Stn ~. a los ~:nten&OS por 1o$ oue se~ mecidas 

oeo .ausienoao.,, et~ oe operaCl6n en tas 0epenoenoas y enooaoes Ge t.11 ~ Pubk:A Ff:det'al pan su aokaOól'I y 

~'°-~ enetOalo~.oe- ~ Feoeraaon. eidia iOoe aoembfede 2012. et30<:ie enero ce 2013 y. el 22 oe 
feocero M 2016 ~ti! 

27..()g..2018 

AUl OR1ZAOO Y 'O REGiSTRAOO 
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En este sentido, la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece como 
ámbito de aplicación y sujetos de la misma, además de lo que debe entenderse 
como contabilidad gubernamental e información financiera, lo siguiente: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecei" los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial de la Federación , los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Artículo 3.- La contabi lidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del 
Estado y su expresión en los estados financieros. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

( . . . ) 

IV.Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 
gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo 
los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 
económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 
obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración 
de los recursos públicos; 

( ... ) 

XVlll..lnformación financiera: la información presupuestaria y contable expresada en 
unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos 
económicos identificables y cuantificables que lo afectan , la cual puede representarse 
por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los 
resultados de su operación y los cambios en su patrimonio; 

De lo anterior, se advierte que dicha Ley es de observancia obligatoria para los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación , los estados y el Distrito 
Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales , estatales o municipales y los 
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órganos autónomos federales y estatales; sin que exista ·alguna excepción prevista 

para los recursos asignados al INDAABIN. 

Asimismo, se desprende de dicha norma que la ccntabilidad gubernamental 

determinará la valuación del patrimonio del Estado y su expresión en los estados 

financieros , siendo ésta la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 

gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a 

cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos 

eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e 

inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de 

generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo 

confiable en la administración de los recursos públicos. Aunado a que la información 

financiera debe entenderse como la información presupuestaria y contable 

expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente 

público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la 

cual puede representarse por reportes, informes, estado~ y notas que expresan su 

situación financiera , los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio. 

Asimismo, cabe señalar que el Reglamento del Instituto de Administración y Avalúes 

de Bienes Nacionales, establece en su artículo 5, como a~ribución del Presidente de 

dicho órgano desconcentrado, la de aprobar anualmente los estados financieros de 

ese Instituto, tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 5.- El Presidente del INDAABIN, quien será designado por el Titular de la 

Secretaría, tendrá las siguientes atribuciones: 

( ... ) 

XXIV. Aprobar anualmente los estados financieros del INDAABIN; 

ARTÍCULO 11 .- Corresponden a la Dirección General de Administración y Finanzas las 

siguientes atribuciones: 

( ... ) 

IX. Operar los procedimientos del sistema de contabil idad del INDAABIN, así como 

consolidar y tener actualizada la información financiera relativa a las unidades 

administrativas centrales y a las Delegaciones Regionales; 

De esta manera, se observa que el Presidente del INDAABIN, de acuerdo a su 

normatividad interna, cuenta con la atribución de aprobar los estados financieros; 
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además de que la Dirección General de Administración y Finanzas de dicho Instituto 
cuenta con la atribución de operar los procedimientos del sistema de contabilidad 
del INDAABIN, así como consolidar y tener actualizada la información financiera 
relativa a las unidades administrativas centrales y a las Delegaciones Regionales; 
por lo que, considerando que las obligaciones de transparencia no se limitan a 
aquella información que se genera, sino que incluye toda aquella que se detente por 
parte del sujeto obligado por cualquier razón legal , como es la operación de dicho 
sistema de contabilidad ; resulta evidente que en el presente caso, el sujeto obligado 
no puede abstraerse de lo atinente a la fracción XXXI del artículo 70 que nos ocupa. 

En ese sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 
transparencia se relaciona directamente con las facultades, competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 
por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 
generado la información requerida en la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia, no significa que deba calificarse como procedente la 
inaplicabilidad de la fracción , como quedó asentado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
INDAABll'J , respecto de la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

l. Fracción XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana. 

El sujeto obligado señaló que los dos formatos que integran la presente fracción no 
le son aplicables, ya que, dentro de sus atribuciones, no se encuentra la de llevar 
acabo ejercicios de participación ciudadana con grupos de los sectores social y 
privado, o de atender las propuestas ciudadanas que de ahí pudieran derivar, 
conforme al Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité del Programa 
para un Gobierno Cercc.: no y Moderno 2013-2018, así como atendiendo a la 
naturaleza jurídica de las funciones de ese Instituto. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, dispo'nen lo 
siguiente: 

Todos los sujetos obligados publicarán el conjunto de acciones que pretenden impulsar 
el desarrollo local y la democracia participativa, tales como actividades, informes, 
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concursos, comités, sesiones, encuestas, consultas, foros, eventos, experiencias y 

demás mecanismos de participación ciudadana de los que dispongan, incluidos 

aquellos que utilicen como medio las tecnologías de la información y comunicación , 

como los sitios de Internet (o portales institucionales) de conformidad con la 

normatividad aplicable, procurando atender las mejores prácticas a nivel internacional, 

con el objetivo de disminuir las barreras de entrada a la .consulta, participación y 

colaboración. 

En esta fracción se concentrarán los mecanismos que permitan, convoquen o fomenten 

la participación de las personas a través de opiniones, propuestas, manifestaciones, 

análisis, colaboraciones, entre otras; que sean individuales o como parte de consejos o 

comités, y que estén relacionadas con la toma de decisiones de interés público y el 

quehacer de las instituciones. 

Se trata de que los sujetos obligados identifiquen y divulguen en sus portales de Internet 

todos los puntos de encuentro o posibilidades que involucren la participación ciudadana 

institucionalizada, que distingue, aunque no excluye, otros tipos de participación 

(informal, individual, comités, etcétera); en su caso, mecanismos que combinen tanto la 

participación institucionalizada como la no institucionalizada o informal. 

Adicionalmente, en esta fracción los sujetos obligados especificarán la forma en que 

recibirán las aportaciones de los ciudadanos y la validación de los resultados de sus 

mecanismos de participación ciudadana, entendida como la labor de los sujetos 

obligados para considerar o retomar alguna(s) o todas la(s) propuesta(s) ciudadana(s). 

De lo anterior, se deduce que los sujetos obligados deberán difundir en su 

respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información sobre los mecanismos de participación ciudadana. 

Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 

inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que dentro de sus atribuciones, no se 

encuentra la de llevar acabo ejercicios de participación ciudadana con grupos de los 

sectores social y privado, o de atender las propuestas ciudadanas que de ahí 

pudieran derivar, conforme al Manual de Integración y Funcionamiento del 

Subcomité del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, así 

como atendiendo a la naturaleza jurídica de las funciones de este Instituto. 

En este sentido, es preciso traer a colación que el Programa para un Gobierno 

Cercano y Moderno3, que refiere el sujeto obligado, es de orden transversal y de 

acuerdo a su contenido, con ese Programa el Gobierno de la República busca 

3 https :! /www. í!.Ob. mx!cms!up loads/attac h ment/fi le/3 1 14/ proiJ:rama-para-un-!!.obierno-cercano-v-moderno. pdf 
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incrementar la eficacia gu'bernamental y estrechar su relación con el ciudadano. Al 
ser un programa transversal, promueve que toda la administración pública -desde 
cada una de las dependencias y entidades que la conforman-, construya un 
gobierno abierto, orientado a dar resultados. De esta forma, el Programa da forma 
a una administración pública moderna, donde las herramientas digitales y la 
innovación permitan a un emprendedor abrir un negocio fácilmente; a un niño 
participar en la era del conocimiento; o a un vecino denunciar un delito utilizando 
medios digitales. 

En esta tesitura, el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece como derechos del ciudadano mexicano, votar en consultas 
públicas sobre temas de trascendencia nacional, en los siguientes términos: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

( ... ) 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que 
se sujetarán a lo siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 
a) El Presidente de la República; 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes d8 cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión; o 
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 
aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión, 2o. Cuando la 
participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los poderes 
Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la materia electoral ; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y 
la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice 
el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del 
requisito establecido en el inciso c) del apartado 1 o. de la presente fracción, así como 
la organización , desarrol lo, cómputo y declaración de resultados; 

45 de 71 



Inst ituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la lnfor-mación y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de 

Admin istración y Avalúas de Bienes 

Nacionales 

Expediente: DTA.0012/2018 

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electora l federal; 

60. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los 

términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 4 1, así como de la fracción 11 1 del 

artículo 99 de esta Constitución; y 

?o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la 

presente fracción. 

De esta manera, nuestra Ley Suprema de la Nación , prevé a la consulta popular 

como mecanismo de participación ciudadana que sirve para ejercer el derecho 

constitucional para votar en torno a temas de trascendencia nacional de manera 

que su voluntad , vinculante conforme dicte la ley, pueda incidir en el debate y las 

decisiones que adoptan los órganos representativos del Estado. 

Al respecto, la Constitución señala que las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional se sujetarán a: 1) ser convocacas por el Congreso de la 

Unión a petición de: 1) el Presidente de la República ; 2) el equivalente al 33% de 

los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 3) los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al 2% de los inscritos en la lista 

nominal de electores. Agrega que la petición deberá ser aprobada por la mayoría 

de cada cámara del Congreso de la Unión. Cuando la participación total 

corresponda, al menos, al 40% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores, el resu ltado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo 

federales y para las autoridades competentes. 

Asimismo , se dispone que serán actos susceptibles de consu lta los actos de 

carácter legislativo del Congreso d_e la Unión y los administrativos del Ejecutivo 

federa l. No podrán serlo: la restricción de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral ; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional ; y la organización, 

funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada Permanente. 

De esta manera, si bien el INDAABIN no ha generado al momento información 

atinente a algún tipo de ejercicio de participación ciudadana; cierto es que, en 

térm inos de lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos , se prevé a la Consulta Popular como uno de ellos y como objeto de 

consulta se establecen los actos administrativos del Ejecutivo Federal , incluidos en 

éste a todas las dependencias y entidades de la Adminis·~ración Pública Federal. 
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En ese sentido, deberá oestacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 
transparencia se relaciona directamente con las facultades, competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 
por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 
generado la información requerida en la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia , no significa que deba cal ificarse como procedente la 
inaplicabilidad de la fracción, sino que, en su lugar, deberá publicar una nota breve, 
clara y motivada en la que exponga las razones por las cuales no generó 
información en un periodo determinado, como quedó asentado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
INDAABIN a la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

J. Fracción XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información 
sobre la población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de 
respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos. 

El INDAABIN requirió la inaplicabilidad de la fracción XXXVIII , debido a que no se 
tiene partida presupuesta! para realizar programas dirigidos a la población y no se 
cuenta con atribuciones para ello, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento 
Interno del INDAABIN, por lo que no se genera información para reportar. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los 
programas distintos a los programas que están publicitados en el artículo 70, fracción 
XV de la Ley General (programas de subsidios, estímulos y apoyos, programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social). 

Se entiende por programa al instrumento normativo de planeación cuya finalidad 
consiste en desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones generales de un 
plan nacional, estatal o regional y municipal mediante la identificación de objetivos y 
metas. También puede ser entendido como el conjunto homogéneo y organizado de 
actividades a realizar para alcanzar una o varias metas, con recursos previamente 
determinados, en su caso, y a cargo del área responsable. 
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De ser el caso, los sujetos obligados publicarán la inform1ción correspondiente al 

presupuesto que le fue asignado a cada programa, el origen de los recursos y el tipo de 

participación que tenga, en su caso, el Gobierno Federal o local, la cual puede ser de 

dos tipos de conformidad con el Catálogo de Programas Fede:rales: 

• Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por sí mismo o entrega los 

recursos directamente a los beneficiarios. 

• Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno 

estatal , gobierno municipal, asociación civil) y éste es quien realiza las acciones 

o entrega los recursos a los beneficiarios. 

Los ámbitos de intervención que se publicarán por cada uno de los programas que se 

reporten son los establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: 

prestación de servicios públicos, provisión de bienes públicos, entre otros. Las 

demandas que atiende cada programa se refieren a la problemática específica. 

De cada programa se incluirá e: proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual 

podrá representarse en un diagrama (hipervínculo al documento), fases o pasos a 

seguir. El sujeto obligado considerará la claridad de la información y optará por la 

herramienta que permita un mejor entend imiento del proceso a seguir por parte de los 

participantes o beneficiarios. 

Se presentará la convocatoria correspondiente a cada programa cuando así 

corresponda. En su caso, el sujeto obligado ind icará que el pre.grama opera todo el año; 

en ese sentido, se registrará su vigencia. 

De la disposición citada, se advierte que los sujetos obligados deberán difundir en 

su respectivo sitio de Internet y en la Plataforma NaC:onal de Transparencia la 

información sobre los programas que ofrecen , incluyendo información sobre la 

población , objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos 

y formatos para acceder a los mismos. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 

obligado en el SIPOT, particularmente a la fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, encontrando que el sujeto obl igado publica una nota, 

indicando que no cuenta con atribuciones para otros programas, por lo tanto no 

existen trámites para acceder a los mismos, conforme al artículo 3 del Reglamento 

Interior del INDAABIN. 

Sobre el particular, en su solicitud , el sujeto obligado indica como motivo que 

sustenta la inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que no cuenta con partida 
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presupuesta! para realizar programas dirigidos a la población y no se cuenta con 
atribuciones para ello, de'conformidad con el artículo 3 del Reglamento Interno de 
INDAABIN, por lo que no se genera información para reportar. 

Al respecto, el artículo 16, fracciones 111 y V de la Ley de Planeación, señala que las 
dependencias de la Administración Pública Federal les corresponde elaborar 
programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las 
entidades del sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los 
grupos sociales y de los pueblos y comunidades indígenas interesados; así como 
elaborar los programas anuales para la ejecución de los programas sectoriales 
correspondientes. 

Los sujetos obligados que conforman al Poder Ejecutivo Federal , tienen la facultad 
de ejercer programas financiados con recursos públicos, derivado a que están 
regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por lo tanto, se prevé que todos los 
sujetos obligados publiquen la información relacionada con esta fracción. 

Por lo anterior, contrario a lo sostenido por el INDAABIN, éste si cuenta con las 
atribuciones necesarias para el cumplimiento de la fracción XXXVIII del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por la 
Consejería Jurídica, respecto de la fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

K. Fracción XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos 
obligados a programas financiados con recursos públicos. 

El sujeto obligado señaló que la presente fracción no le aplica, debido a que no 
realiza evaluaciones ni encuestas, ya que, con fundamento en el artículo 3 del 
Reglamento Interno de INDAABIN, no se cuenta con programas, por lo que no se 
genera información para reportar. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales disponen en la fracción XL, del 
Anexo 1, lo siguiente: 

Los sujetos obligados regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 

49 de 71 



Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protecci~n de 

Datos Personales 

Instituto Nacim1al de Transparencia, 

Acceso a la lnfo1mación y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto de 
Administración ·,,. Avalúas de Bienes 

Nacionales 

Expediente: DTA¡0012/2018 

deberán publicar la información relacionada con 1::-lS resultados de las 

evaluaciones de los programas a su cargo, de conforrr.iJad con los plazos y los 

términos previstos para tales efectos en el artícu lo 79 de la referida ley así como en la 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resul~ados de las evaluaciones 

de los recursos federales ministrados a las entidades fecL~rativas , aplicables a la 

Federación , las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, publicada por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 2013, o sus 

subsecuentes modificaciones. 

En relación con el párrafo anterior, los sujetos obligados podrán aplicar los tipos de 

evaluación determinados en los Lineamientos Generales para la evaluación de los 

Programas Federales de la Administración Pública Federal,. publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, de conformidad con la norma antes 

referida. 

La información que se publique en cumplimiento de esta fracción deberá guardar 

relación con las fracciones XV (programas de subsidios, estímulos y apoyos) y 

XXXVIII (programas y trámites) del artículo 70 de la Ley Gen~ral. 

Todas las dependencias y entidades de la Administrac'.ón Pública Federal están 

reguladas por la Ley General de Contabilidad G..ibernamental y por las 

disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armc..nización Contable, por lo 

tanto, deberán publicar la información relacionada cJn los resultados de las 

evaluaciones de los programas a su cargo, de conformidad con los plazos y los 

términos previstos para tales efectos en el artículo 79 dé la referida ley. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Planeación, para la 

ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales, las dependencias y entidades ~laborarán programas anuales, que 

incluirán los aspectos administrativos y de política económica, social , ambiental y 

cultural correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser congruentes 

entre sí, regirán , durante el año de que se trate, las actividades de la administración 

pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los 

anteproyectos de presupuesto anuales que las propias ·dependencias y entidades 

deberán elaborar conforme a la legislación aplicable. 

Por lo anterior, dicho ordenamiento faculta a toda la AdrT;¡nistración Pública Federal 

para la elaboración de programas y, en consecue;1cia, de las respectivas 

evaluaciones que se realicen a los mismos, en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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Por tanto, dicl10 ordenamiento faculta a toda la Administración Pública Federal para 
la elaboración de programas que guarden relación con el Plan Nacional de 
Desarrollo para el cumplimiento de sus objetivos y en consecuencia la aplicabilidad 
de esta fracción es homogénea para todas las dependencias y entidades, ya que 
cuentan con la facultad de ejercerla. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
INDAABIN, respecto de !a fracción XL del artículo. 70 de la Ley General de 
Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

L. Fracción XLI. Los estudios financiados con recursos públicos. 

El INDAABIN señaló que, debido a que no cuenta con atribuciones para contratar 
estudios financiados con recursos públicos, con fundamento en el artículo 3 del 
Reglamento Interno de INDAABIN, no se genera información para reportar, por lo 
que la presente fracción le es inaplicable. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XLI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia disponen lo 
siguiente: 

En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios que los sujetos 
obl igados hayan financiado total o parcialmente con recursos !Júblicos, como parte de 
su naturaleza, sus atribuciones y funciones y de acuerdo con su programación 
presupuesta!. Además, se proporcionarán los hipervínculos que permitan la consulta de 
los documentos que conforman tales estudios. 

La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y actores que 
·participan en la elaborac;·:)n de los estudios: 

1. Los realizados por el sujeto obligado . 
2. Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos. 

1 3. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, 
así como con personas fís icas. 
4 . Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los 
sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, o personas físicas. 

Para efectos de esta fracción, el término estudio se entenderá como aquella obra de 
cierta extensión en que se expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio 
puede catalogarse como exploratorio, descriptivo, correlacional o explicativo. El estudio 
incluirá el proceso de investigación y análisis correspondiente. 
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Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o 

problema de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha 

abordado antes. Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 

cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias 

generales o específicas. Por su parte, los estudios correlacionales miden el grado de 

asociación entre dos o más variables; es decir, miden cada variable presuntamente 

relacionada y, después, miden y analizan la correlación existente entre ellas. Tales 

correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a prueba. 

Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y del 

establecimiento de relaciones entre conceptos; éstos pretendan establecer las causas 

de los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, es decir, están dirigidos a 

responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. 

Los estudios que deberán hacer públicos los sujetos obligad~s serán desde aquellos 

trabajos de carácter científico o académico que pretenden hacer una aportación de 

relevancia a la ciencia, discipl ina o materia sobre la que versan , hasta los que rea licen 

o soliciten las áreas de investigación , de asesoría, de análisis prospectivo o de 

evaluación , entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus 

atribuciones y funciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de 

decisiones informada por parte de autoridades o representantes. 

Para la elaboración del catálogo de los estudios que elaboren, soliciten o coordinen los 

sujetos obligados, se deberá considerar como mín imo la información que se registre en 

el Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación (SllCYT) del CONACYT, o en el que corresponda, que sea 

administrado por los organismos de ciencia y tecnología en la.3 entidades federativas. 

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios con recursos públicos de acuerdo 

con su propia naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación 

presupuesta!, se deberá especificar mediante una nota fundamentada , motivada y 

actualizada al periodo correspondiente la falta de información. 

Cuando los sujetos obligados consideren que puede existir :.in eventual daño con la 

divulgación de la información contenida en los documentos que conforman los estudios 

que éstos financiaron con recursos públicos, deberán proceder de conformidad con lo 

establecido en el Título Sexto de la Ley General, fundamentando y motivando la reserva 

de ella, pudiendo reservarse el contenido completo de tales documentos o, en su caso, 

difundir las versiones públicas de los mismos. 

De lo anterior, se advierte que los sujetos obligados deberán difundir en su 

respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información sobre los estudios financiados con recursos públicos. 
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En ese sentido, se realizó una c nsulta a la información publicada por el sujeto 
obligado en el SIPOT, pa~rticu larm nte a la fracción XLI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia , advirti ndo que el sujeto obligado publica una nota en 
donde señala que no cuenta con tribuciones para conocer estudios financiados 
con recursos públicos con fundam • nto en el artículo 3 del Reglamento Interior del 
INDAABIN, como de manera ejem lificativa se advierte a continuación : 
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111(,. "' •~ "'· _ :;. :_ S·2.J ~ 7 
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SllCP In~iluto d~ Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INOAAl3IN"') 
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Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 

inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que no realiza estudios financiados con 

recursos públicos , ya que no se cuenta con atribuciones para ello con fundamento 

en el artículo 3, del Reglamento Interno de INDAABIN, por lo que no se genera 

información para reportar. 

En este sentido, basta indicar que, con base en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, entre las adquisiciones, 

arrendamientos y serv1c1os se comprende la contratación de consultorías, 

asesorías, estudios e investigaciones, de acuerdo a lo siguiente: 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, quedan comprendidos: 

( ... ) 
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VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 

De esta manera, si bien el INDAABIN podría no haber ejercido recursos públicos 
para la contratación de estudios como se desprende de lo registrado por dicho 
sujeto obligado ante el SIPOT; cierto es que, en términos de lo dispuesto en la 
normatividad transcrita el sujeto obligado se encuentra en posibilidad de contratar 
esta clase de estudios, financiando los mismos con recursos públicos, sin que exista 
alguna excepción expresa que indique que el INDAABIN no puede financiar por 
cualquier medio alguna clase de estudios, pues esta posibilidad está latente para 
todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En ese sentido, deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligación de 
transparencia se relaciona directamente con las facultades, competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 
por lo que, el hecho de que en un periodo determinado el INDAABIN no haya 
generado la información requerida en la fracción XLI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia, no significa que deba calificarse como procedente la 
inaplicabilidad de la fracción , sino que, en su lugar, deberá publicar una nota breve, 
clara y motivada en la que exponga las razones por las cuales no generó 
información en un periodo determinado, como quedó asentado. 

En consecuencia, se considera improcedente la modificación solicitada por el 
INDAABIN, respecto de la fracción XLI del artículo 70 de la. Ley General de 
Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

M. Fracción XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el 
nombre de los responsables de recibirlos. 

El INDAABIN refirió que la presente fracción le era inaplicable, en virtud de que los 
ingresos que recibe se captan mediante el sistema "e5cinco" y se concentran en la 
cuenta global de la TESOFE, por lo que no son administrados directamente por ese 
Instituto. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales, para el cumplimiento de la 
fracción XLIII del artícul · 70 de la Ley General de Transparencia, disponen lo 
siguiente: 
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Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier 

concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, inclu idos, los obtenidos por 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, cor;tribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y -::>ervicios, participaciones 

y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayu(:::is e ingresos derivados 

de financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones 

locales aplicables en la materia. 

De acuerdo con el artículo 61 , inciso a) de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, aplicable a la Federación , las entidades fed2rativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en su caso), estos sujetos obligados 

deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de 5gresos u ordenamientos 

equivalentes los apartados específicos correspondientes a: 

Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 

desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 

federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime 

serán transferidos por la Federación a través de los fondos de 

participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las 

disposiciones locales. 

Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el (los) nombre (s) del 

(los) responsable (s) de recibir, administrar y ejercer los recurs)s; así como los informes 

trimestrales que especifiquen el destino de dichos recursos 

De lo anterior, se advierte que los sujetos obligados deberán difundir en su 

respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información sobre los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el 

nombre de los responsables de recibirlos. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 

obligado en el SIPOT, particularmente a la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, advirtiendo que el sujeto obligado publica una nota, en 

donde señala que los ingresos no se reciben directamente en el Instituto, se captan 

mediante el sistema e5cinco y se encuentran en la cuenta global de la TESOFE, 

además de que no se administran directamente por esé Instituto, como se aprecia 

a continuación: 
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Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 
inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que los ingresos que se reciben 
directamente en el Instituto se captan mediante el sistema "e5cinco" y se concentran 
en la cuenta global de la TESOFE, por lo que no son administrados directamente 
por ese Instituto. 

De esta manera, se adv;erte que el INDAABIN solicita la inaplicabilidad de la 
fracción que nos ocupa, con base en un criterio respecto de los ingresos que recibe, 
pues la fracción de mérito establece que se trata de ingresos por cualquier concepto, 
mientras que el sujeto obligado limita su interpretación a ingresos diversos a los que 
la TESOFE o la SHCP le transfieren en cumplimiento al Presupuesto de Egresos de 
la Federación, como a cualquier otra entidad de la Administración Pública Federal. 

En ese sentido , deberá destacarse que la inaplicabilidad de una obligoción de 
transparencia se relaciona directamente con las facultades , competencias y 
funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables al sujeto obligado; 
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por lo que, el hecho de que en un periodo determincdo el IÑDAABIN no haya 

generado la información requerida en la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, no significa que deba califü:arse como procedente la 

inaplicabilidad de la fracción, como quedó asentado. 

En consecuencia , se considera improcedente la modificación solicitada por el 

INDAABIN, respecto de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia en la tabla de aplicabilidad correspondiente. 

N. Fracción XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. 

El sujeto obligado solicitó la inaplicabilidad de esta fracción, debido a que, de 

conformidad con las atribuciones que tiene conferidas E:n su Reglamento Interior, 

así como las previstas en la Ley General de Bines Nacic,nales, sólo cuenta con las 

de realizar donaciones, respecto de bienes muebles o inmuebles, y no así a 

realizadas en dinero. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publ icada por el sujeto 

obligado en el SIPOT, particularmente a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia , en el formato "Donaciones_ Donaciones en dinero 

realizadas", de la que se pudo advertir que, en lugar de información atinente a la 

fracción , el sujeto obligado publica una nota en donde señala que de conformidad 

con el artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales, no se permite bajo ningún 

concepto las donaciones realizadas en efectivo, como se aprecia a continuación : 

Consulta por Sujeto Obligado 

• Los Campos identificados con ( •) son obligato rios , Limpiar Pnnbllla Renllzer unn Oenuncln 

En Udad Federativa'": ;;;;;;;;.,.-- ---------------- -- -
Tipo de Sujeto Obligado: -~EJKU~ 

Sujetos Obligados • : Su1eto~ Ob ·;~dos 

Ley .. : LEY GEmi"&..L DE TRAN5P...R:E'Ñct~ YillEs o {J. i:;¡¡:¡fORM:..ctó~1 PÚeu c;. 

Periodo • : 

• lnform! e n 2015 
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Su¡r:to Obllgado 

fjeu;ic10 

Fecha de lntcio Del PcrlOdo Que Se Informa 

fecha de Término Del Pcnodo Que Se Informa 

Personerie JurídKa de la Parte OonaCu1a (catálo90) 

R.uón Social (persona MOf'al}; e.n su Caso 

Nombnü) Del Beneficiar io de la Donación 

Primer Apellido Del Bendiciano de la OonaClón 

Scoundo Apellido Del 6cndkiario de La DonMión 

Nomb~ de: la Persona FísK.a Fuultada por El 8endiclano para Suscribir El 
Contrato de Oon&e.10f1 

Primer Apclhdo (s) Persona f acultada para SuKr1b1r El ConlritlO 

Segundo Apellido (s) Persona Facultada para Suscribir Contratos 

Cargo Que Ocupa La Persona hcultada 

Nombre{~> Del Servidor PUblico facultodo para Suscribir El Cont"11l o 

Pnmcr Apellido Del ScervMfor Público Facultado para Suscribir El Conhalo 

SHCP·Instituto de Administración v AvalU05 de Biene5 Nacionales (JNOM.BIW) 

l.on1r11to oe uona<"t0n 

Pnmcr Apellido (s) Persona Facuhada para Suscrtbir El Contrato 

Segundo Apellido (s) Persona Facultada pua Suscribir Conl ratos 

Caroo Que Ocupa La Persona Facultada 

Nombre(s) Del Servidor Público Facultado pan Suscribir El Contr ato 

Pnmer Apellido Del Servidor Público filcult:ado p<lra Suscr1b1r El Cont ra to 

Stgundo Apell ido Od Servidor Púbhco Facultado p.ara Susc.nbir El Contr.sto 

Caroo O Nombramiento Del Servidor PUblico 

MOfllo Otoroado 

Actm dadc.s a Las Que. Se Ocstinnrá (catálogo) 

Hipervínculo Al Contrato de Oonación 

Áru{s) Rcsponsablc{s) Que Genera(n), Poscc(n), Pubhca(n) V Actualizan La 
lnfonm1ción 

fc.<ha de Valldacaón 

Nota 

:?~IS 

09 Oi,2Cl9 

09 0·:201e 
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De on ~ ;1d con ti aru:ulo s.a de la -f't Gtncn! dt S ~u Nac .o.,• rs, :;¡ut prt : e .::.f. .~, de a~m1n.s:n\:on y~ ~PM-Con Ot 
irmJtb es :tdtra,cs re st Ptf'"'°1te ba10 rnr~Jl'I :encectQ a~ dorac ~·es ~ea :i!Jas en j r e ro. 

Sobre el particular, el sujeto obligado indica como motivo que sustenta la 
inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que de conformidad con las 
atribuciones que tiene conferidas en su Reglamento Interior, así como las previstas 
en la Ley General de 6ienes Nacionales, sólo se cuenta con las de real izar 
donaciones, respecto de bienes muebles o inmuebles, no así a las realizadas en 
dinero. 

En ese sentido la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone lo siguiente: 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos 
administrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia 
energética y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de 

gasto a quienes se les otorga un tratamiento equivalente en ~:is términos del artículo 4 

de esta Ley; ::i · · · 
ir ,, 

XIII. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judicié~: los entes autónomos a 

los que se asignen recursos del Presupuesto de Egreso::; a través de los ramos 

autónomos, así como las dependencias y entidades, que r<:.alizan las erogaciones a 

que se· refiere el artículo 4 de esta Ley con cargo al Presupue$to de Egresos; 

_,. 

Artículo 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar dona~ivos , siempre y cuando 

cumplan con lo siguiente: 

l. Deberán contar con recursos aprobados por la Cámara dJ Diputados para dichos 

fines en sus respectivos presupuestos. Las dependencias, as: como las entidades que 

reciban transferencias, no podrán incrementar la asignación original aprobada en sus 

presupuestos para este rubro; 

11. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en form{ indelegable por el titu lar 

del respectivo ejecutor de gasto y, en el caso de las entidad8s, adicionalmente por el 

órgano de gobierno. 

En todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la 

Federación; 

111. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser as,_ciaciones no lucrativas, 

demuestren estar al corriente en sus respectivas obligacic ies fisc~les , y que sus 

principales ingresos no provengan del Presupuesto de Egre;.'.)S, salvo los casos que 

permitan expresamente las leyes. 

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un prcyecto que justifique y 

fundamente la utilidad social de las actividades educativas, culturales, de salud, de 

investigación científica, de aplicación de nuevas tecnolog ías o de beneficencia, a 

financiar con el monto del donativo; 

IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de 

beneficiarios de programas a cargo del Gobierne Federal y que en ningún caso estén 

vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones políticas nacionales, 

salvo los casos que permitan la_s leyes, y ' · 

V. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida 

de gasto correspondiente, el nombre o razón social, los rr.ontos entregados a los 

beneficiarios, así como los fines específicos p3ra los cua l.-;s fueron otorgados los 

donativos. 
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De los preceptos previarúente establecidos, se desprende que los ejecutores de 
gasto podrán realizar donativos en tanto cuenten con recursos aprobados por los 
diputados; ser autorizado por el titular del respectivo ejecutor de gasto; se 
demuestre estar al corriente en sus obligaciones fiscales; los beneficiarios del 
donativo deberán presentar un proyecto que justifique y fundamente la utilidad social 
de las actividades educativas, culturales, de salud , de investigación científica, de 
aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia ; verificar que los donatarios no 
estén integrados en algún otro padrón de beneficiarios e incluir en los informes 
trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida de gasto correspondiente, el 
nombre o razón social , los montos entregados a los beneficiarios, así como los fines 
específicos para los cuales fueron otorgados los donativos. 

De lo anterior, se reitera que los entes públicos que deben cumplir con la Ley citada 
son , entre otros, los ejecutores de gasto, por tanto, el INDAABIN, como ejecutor de 
gasto, cuenta con las atribuciones que otorga dicha ley, así como con las 
obligaciones que derivan de la misma. 

Además, se vislumbra que las dependencias tienen la facultad de otorgar donativos, 
que mantienen la naturaleza jurídica de recursos federales, siempre y cuando sean 
reportados a través de los informes trimestrales, mismos que se integraran por los 
ingresos, egresos, destino y saldos. 

En caso de los donati.vos otorgados por las dependencias, éstos deberán estar 
autorizados por el titular del respectivo ejecutor del gasto; se otorgan a asociaciones 
no lucrativas y que sus ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos; los 
beneficiarios presentarán un proyecto en el que se fundamente y motive la utilidad 
al financiar el monto del dcnativo; incluir en los informes trimestrales las erogaciones 
con cargo a la partida de gasto corriente, el nombre o razón social , los montos 
entregados a los benefici&rios, así como los fines a los cuales fueron otorgados los 
donativos. 

Considerando lo anterior, se estima que el INDAABIN tiene la facultad de otorgar 
donativos a personas físicas y morales, por tanto, el hecho de que en un ejercicio 
en específico no se haya !levado a cabo, no elimina la posibilidad de que en futuros 
años se realice. 

Ahora bien , conviene referir lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales, 
que regulan la presente obligación en la fracción XUV: 
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·r.: 

\1 

Lo.s sujetos obl igados que sean ejecutores de gasto pc'tirán otorgar donativos 

siempre y cuando lo hagan en los términos ele la Ley Fe.:leral de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, las réglas, requisitos y los 

modelos de contratos para formalizar el otorgamiento de donativos fijadas por la 

Secretaría de la Función Pública, así como, en su ca&~ . por las disposiciones 

. análogas de las Entidades Federativas. Las donacione..> en especie deberán 

sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones 

aplic.ables. . , . 

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros 

en dinero o en especie de acuerdo con sus facultades, ati-;buciones o conforme a 

su programación presupuesta!, deberá espeqificarlo medi<mte una nota motivada, 

fundamentada al periodo que corresponda. 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se deduce que los sujetos obligados que 

sean ejecutores de gasto podrán otorgar donativos sien .. !pre y cuando lo hagan en 

los términos de la Ley Federal de Presupuesta y Respor~.sabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, las reglas, requisitos y los modelos de cs1ntratos para formalizar el 

otorgamiento de donativos fijadas por la Secretaría d;:; la Función Pública , sin 

embargo, en caso de que el sujeto obligado no haya lle-.. ·ado a ~abo donaciones a 

terceros en dinero o en especie de acuerde con sus ~acultadés , atribuciones o 

confor!lle a su programación presupuesta!, deberá espe::.ificarlo mediante una nota 

motivada, fundamentada al periodo que corresponda. 

Por lo anterior, se considera improcedente la modificaG.:ón solicitada por el sujeto 

obligado a la fracción XXVI del artículo 70 ·de la Le~.: General en la tabla de 

aplicabilidad. 
Ñ. Fracción XL VI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como 

las opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 

consultivos (Artículo 47 de la LG). 

El suje-io obligado requirió la inaplicabilidad de la fracción XLVI , ya que los órganos 

colegiados con los que se cuenta no son consejos consultivos y tampoco emiten 

opiniones ni recomendaciones. Asimismo, refirió que, en el caso del Comité del 

Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal , regulado por el artículo 27 de la Ley 

Generai de Bienes Nacionales, es un foro para el anális:s discusión y adopción de 

criterios comunes y de medidas eficaces y oprn-tunas pare.; lograr lo fines del Sistema 
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de Administración lnmobiJiaria Federal y Paraestatal; de ahí que no se genere 
información que reportar en este rubro. 

En ese sentido, se realizó una consulta a la información publicada por el sujeto 
obligado, en el SIPOT, particularmente, a la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia en el formato: "Actas de sesiones_ Opiniones y 
recomendaciones del Consejo Consultivo", sin advertir información sobre las 
actas de sesiones ord inarias y extraordinarias , así como las op1n1ones y 
recomendaciones que emitan , en su caso, los consejos consultivos del INDAABIN, 
sino en su lugar, el sujeto obligado publica una nota, que el Comité del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, es un foro para el análisis discusión y adopción 
de criterios comunes y de medidas eficaces y oportunas para lograr los fines del 
Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal ; por lo que no es 
consejo consultivo y no emite opiniones y recomendaciones, como se aprecia 
ejemplificativamente, enseguida: 

Con C\ult.1 por SllJPt o Oblt9?1c:lo 

• Lo'> Campo., lt&entlticJdo~ c on ( •) "'º " obllQ.HO rios 
Llmplor P r.ntallo Real lz.or uno oanuncl• 

Tl1><o d "' Suj .,t o O b liQitdo: 

Lr'f Gl!Nf.CU..o. 01! TR:ONSP4JUNC!::O V ~CCl!SO "' LA lH"ORMACIOll P'U&L.:CA 

1nfo1 n ••t (,11 :!1) 15·2017 

SHCP· l nstituto de Administración y Avt'llÜ~ de Bienes Na<.ionales ( l NOMBIN' ) 

Su¡cto Obh9ado 

Fecha de lníc10 Ocl Penodo Que Se 1 nforma 

Fe!he de Termino Del Periodo Que Se lnlom1a 

Tipo dt Documento {carilooo) 

fecha en Que Se Emit ieron Las Opiniones V Recomcndaetones 

•~unto/tema de Las Op1nt0n.es O Recomendaciones 

Hii>er;vinculo Al Oocumento1 dt Llls Opin iones Y / o Rccomcndact0~ 

Áru(i) Responlable(s) Que Ge neni(n), Posu(n), Publica(n) Y Act ualizan la 
lnformaciOn 

fc<ha de Validac1611 

fed1a de Actuitli:.acion 

Nota 

2018 

01.'0-1·2018 

30 '06 12018 

iS.(H ¡01S 

:s;in. 2i;1e 

CQr f11d ! rr.erto er e arti:...i o 27 Jt l! l ev ~~-~ de 6tres t!aoN'aln , el Comte o:le =>atnmono Inmo~hno Feder~I y :<araestat~ , e~ un 
foro t11ra el ara sis<.! sc;si6n f adllPQl>n de enteros rom;nes y de medidas efl:acEs y oportu~.ts p~n !01ra1 ·o hro del S1s'. ~'l1a de 
.:.dm1nstr61;1Ót'> !n111)b ,.,ra fe<jenil y Paraesta:a POr t:i ~ue no !S ..:r corse¡o cor.$u:ti • ..:i v no en te op1111:ires y rtCQmtf'~aaon.es. 
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Sobre el particular, el sujeto obligado indica como · motivo que sustenta la 

inaplicabilidad de la fracción que nos ocupa, que los órga:;1os colegiados con los que 

se cuenta en dicho sujeto obligado no son consejos cor;j;ultivos y tampoco emiten 

opiniones ni recomendaciones; citando el caso de'. Comité del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal , regulado por el artícu ~o 27 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, indicando sobre el misnío, que es. un foro para el análisis, 

discusión y adopción de criterios comunes y de medidas.eficaces y oportunas para 

lograr lo fines del Sistema de Administración Inmobiliaria.Federal y Paraestatal. 

Al respecto, la fracción XLVI del Anexo 1 de los Linear~ientos Técnicos indica lo 

siguiente: · 

[ ... ] 
En caso de que los sujetos obligados no hayan llevado a cabo ningún tipo de sesión del 

que se deriven actas, opiniones y recomendaciones por parte de los Consejos 

consultivos, o, que no cuenten con esta figura, deberán especificarlo mediante una 

leyenda motivada, fundamentada y actualizada al periodC:.correspondiente. 

[ ... ] 

Considerando lo dispuesto por los lineamientos, el INDAABIN deberá publicar la 

leyenda fundada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que indique 

que no cuenta con la figura del Consejo Consultivo, de manera que se considera 

improcedente la modificación solicitada por el sujeto obligado a la fracción XL VI 

del artículo 70 de la Ley General en la tabla de aplicabiliciad. 

E. XL VII. Para efectos estadísticos, el listado de soficitudes a las empresas 

concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 

aplicaciones de internet para la intervención de comunicaciones privadas, el 

acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 

real de equipos de comunicación, que contenga excfusivamente el objeto, el 
t 

alcance temporal y los fundamentos legales del req1,1erimiento, así como, en 

su caso, la mención de que cuenta con la autorización . judicial 

correspondiente, 

Por cuanto hace a la presente fracción , el sujeto obligado manifestó que no tiene 

asignado el formato respectivo en el SIPOT; sin embargo, considera que sí le es 

aplicable y para ello publica la información en su página oficial. 

Al respecto, del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos establece lo siguiente: 
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Los sujetos obligados del poder judicial de los tres órdenes de gobierno (federal , estatal 
y municipal [o delegacional]) que tengan en sus atribuciones, la seguridad, procuración , 
impartición o administración de justicia, publicarán un listado de las solicitudes de 
intervención de comunicaciones privadas, una vez que haya concluido el trámite de la 
solicitud. 

Por su parte, los sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar órdenes 
judiciales o que estén relacionados con materias de seguridad nacional , enlistarán las 
solicitudes de acceso al registro de comunicaciones que realizaron a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de 
Internet, e incluirán un listado de las solicitudes de localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, las cuales deberán estar conc;luidas, es decir, que no 
formen parte de una investigación en curso. 

Adicionalmente se incluirán los nombres de las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet · que 
colaboraron para el desahogo de dichos actos de investigación. 

De acuerdo con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las 
instancias procuradoras, impartidoras de justicia o que tengan relación con la seguridad 
nacional, de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal, municipal y delegacional), 
tendrán las facultades para enviar a los Jueces correspondientes las solicitudes de 
intervención de comunicaciones para que se autoricen: 

"Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la 
intervención de comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduría 
General de la República o los servidores públicos facultados en términos 
de su ley orgánica, así como los Procuradores de las Entidades 
federativas, podrán solicitar al Juez federal de control competente, por 
cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando 
el objeto y necesidad de la misma ... ". 

Aquellos sujetos obliga:los que no tengan las atribuciones o facultades para generar 
la información a que se refiere esta fracción, deberán. señalarlo en una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada en la que se especifique tal situación. La 
información se organizará en formato de tabla con los datos que se indican a 
continuación. 

En ese contexto, cabe seralar que el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establece lo siguiente: 

Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de 
control 
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Con excepción de los actos de investigación previstos· ·en el artículo anterior, 

requieren de autorización previa del Juez de control todos r~s actos·de investigación 

que impliquen afectación a derechos establecidos en la C'Pinstitución, así como los 

siguientes: ;.: 

[ ... ] 
1 

111. La intervención de comunicaciones privadas y correspdr1dencia; 

[ ... ] 

Artículo 301. Colaboración con la autoridad 

Los concesionarios, permisionarios y demás titul&¡·es de los medios o 

sistemas susceptibles de intervención, deberán colaborar eficientemente con 

la autoridad competente para el desahogo de dichos cictos de investigación, 

de conformidad con las disposiciones aplicables. Asirri;<>mo, deberán contar con 

la capacidad técnica indispensable que atienda las exigencias requeridas por la 

autoridad judicial para operar una orden de intervenc1ón de comunicaciones 

privadas. · 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y ~blicitud de entrega de 

datos conservados ' 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la lc.::alización geográfica en 

tiempo real o entrega de datos conservados por lós concesionarios de 

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 

aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicc¡.::;ión móvil asociados a 

una línea que se encuentra relacionada con los hechc..~ que se investigan, el 

Procurador, o el servidor público en quien se dele,3ue la facultad, podrá 

solicitar al Juez de control del fuero correspondiente er. su caso, por cualquier 

medio, requiera a los concesionarios de teiecomunica.:.iones, los autorizados 

o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que 

proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad 

investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos 

actos de investigación. Los datos conservados a que refiere este párrafo se 

destruirán en caso de que no constituyan medio de pruebC.t idóneo o pertinente. 

[ ... ] 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad.física o la vida de una 

persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos 

relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o 

delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se 

delegue la facultad , ·bajo su más estricta resp.:>nsabilidad, ordenará 

directamente la localización geográfica en tiempo real o f.l entrega de los datos 

conservados a los concesionarios de telecomunicacic.,,nes, los autorizados o 

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán 

atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya 

cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de 
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control comp.etente ptr cualquier medio que garantice su autenticidad. dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas. a efecto de que ratifique parcial o totalmente de 
manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio 
Público continúe con su actuación. 

Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace referencia el párrafo 
anterior, la información obtenida no podrá ser incorporada al procedimiento penal. 

Por otra parte, es importante referir que el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos 
mil catorce, en el artículo Tercero de los Transitorios denominado Abrogación , 
establece· lo que a continuación se observa: 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas 
vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para efectos 
de su apl icación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada en 
vigor del presente Código, sin embargo respecto a los procedimientos penales que a la 
entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de 
los mismos. 

En consecuencia el presente Código será aplicable para los procedimientos penales 
que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos 
hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

Esto es, que el Código Federal de Procedimientos Penales no será aplicable a los 
procedimientos de la materia que se inicien a partir de la entrada en vigor del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, sin embargo, si a la entrada en vigor de 
Código Nacional se encuentran procedimientos en trámite, estos continuaran su 
procedimiento con la legis!ación aplicable de cuando se inició, esto es con el Código 
Federal. 

Al respecto, el Código Federal de Procedimientos Penales establece lo siguiente: 

Artículo 278 bis. Las comunicaciones entre particulares podrán ser aportadas 
voluntariamente a la av.eriguación previa o al proceso penal, cuando hayan sido 
obtenidas directamente p'or alguno de los participantes en la misma. · 
( .. . ] 

Las empresas concesionarias y permisionarias del servicio de 
telecomunicaci9nes o de internet, estarán obligadas a colaborar con las 
autoridades para la -:;btención de dichas pruebas cuando así lo soliciten. 
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Cualquier omisión o desacato a esta disposición será sancio; .ada por la autoridad, en 

los términos del artículo 178 del Código Penal Federal. ,),. 

En este sentido, la Ley de Seguridad Nacional respecte· del tema que se atiende 

establece lo siguiente: 

Artículo 8.- A falta de previsión expresa en la presente Ley, se estará a las siguientes 

reglas de supletoriedad: 

l. Respecto del apoyo que deban prestar las Instancias se estará a lo dispuesto en la 

Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

[ ... ] 

111. Con referencia al control judicial de la inteligencia para la Seguridad Nacional, será 

aplicable en lo conducente el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

IV. En materia de coadyuvancia y de intervención de co!·11unicaciones privadas, 

será aplicable el Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada; 

V. Por cuanto hace a la información de Seguridad Naci.cnal, se estará a la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbh.;a Gubernamental, y 

[ . . . ] 

ARTÍCULO 19. Son atribuciones del Centro: 

VIII. Adquirir, administrar y desarrollar tecnología especializada para la investigación y 

difusión confiable de las comunicaciones del Gobierno Federal en materia de Seguridad 

Nacional, así como para la protección de esas comunicaciones y de la información que 

posea; 

Artículo 34. De conformidad con lo dispuesto por el párrafo noveno del artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá solicitar en 

los términos y supuestos previstos por la presente Ley, autorización judicial para 

efectuar intervenciones de comunicaciones privadas en materia de Seguridad Nacional. 

Se entiende por intervención de comunicaciones la toma, escucha, monitoreo, 

grabación o registro, que hace una instancia autorizada, de : omunicaciones privadas 

de cualquier tipo y por cualquier medio, aparato o tecnología. 
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Artículo 36.- Los procedimientos judiciales que se instauren para autorizar las 
solicitudes de intervención en materia de Seguridad Nacional no tendrán 
naturaleza contenciosa y sus constancias procesales carecerán de valor 
probatorio en procedimientos judiciales o administrativos. 

Cuando el Centro coopere en las actividades de procuración de justicia, las 
intervenciones de comunicaciones privadas en las que se preste auxilio técnico 
tendrán naturaleza distinta a las reguladas por este Capítulo y se ajustarán a los 
requisitos y formalidades que establezca el Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Ley Federe.! contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo 37.- El procedimiento tiene carácter reservado, por lo que las solicitudes se 
registrarán en un libro de gobierno especial que se manejará por el personal que para 
tc;I efecto designe el juez. No se permitirá el acceso a los expedientes a personá alguna, 
salvo al secretario del juzgado y a quien se autorice por escrito por parte del Director 
General del Centro. 

Artículo 38.- La solicitud a que se refiere el artículo 34 debe contener: 

l. Una descripción detailada de los hechos y situaciones que representen alguna 
amenaza para la Seguridad Nacional en los términos del artículo 5 de esta Ley. Dicha 
descripción omitirá datos de identificación de personas, lugares o cosas cuya difusión 
indebida, ponga en riesgo su seguridad o la investigación en curso. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo anterior, los datos de identificación omitidos en la solicitud, serán 
presentados en un sobre cerrado, relacionado con la solicitud que acompaña, el cual 
será debidamente identificado y señalado por el juez mediante acuerdo reservado que 
recaiga a la solicitud. El expediente que se forma con este motivo, se manejará en sigilo 
y se guardará en el secreto del juzgado; 

11. Las consideraciones que motivaran la solicitud, y 

111. El lapso de vigencia d~ la autorización que se solicita. 
·t 

Artículo 42.- Los datos que se obtengan de las actividades autorizadas mediante 
resolución judicial será información reservada que sólo podrá conocer el Director 
General del Ce:itro, las . personas que designe el Consejo y los jueces federales 
competentes. 

Artículo 48.- La información y los materiales de cualquier especie que sean producto 
de una intervención d2 comunicaciones privadas autorizadas conforme a las 
disposiciones de este Ca;:>ítulo, tendrán invariablemente el carácter de reservados. Su. 
difusión no autorizada implicará responsabilidad en los términos de la presente Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto _<;n otros ordenamientos legales aplicables. 
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Derivado de lo establecido en la normatividad anteriormente citada, se desprende 

que la fracción XLVII busca transparentar el listado de solicitudes de intervención 

de comunicaciones privadas de aquellos sujetos obligadés que tengan la capacidad 

de solicitar órdenes judiciales o estén relacionados con I~ seguridad nacional, tanto 

sus páginas de internet como en la Plataforma Nacional Je Transparencia. 

En lo que refiere a aquellos sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar 

órdenes judiciales o que estén relacionados con mater:as de seguridad nacional, 

tienen la obligación de transparentar lo siguiente: 

• Las solicitudes de acceso al registro de comunica~iones que realizaron las 

empresas concesionarias de telecomunicaciones y p:-oveedores de sérvicios o 

aplicaciones de Internet. 

• Listado de las solicitudes geográficas en tiempo real de equipos de comunicación 

• Los nombres de las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 

proveedores de servicios o aplicaciones de Interne·( que colaboraron para el 

desahogo de dichos actos de investigación. 

En esa tesitura, el artículo 189 de la Ley Federal ·ce Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, regula que los concesionarios de t~lecomunicaciones están 

obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y motivado de la 

autoridad. 

Asimismo, los titulares de las instancias de seguridad· y procuración de justicia 

designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos 

que se realicen a los concesionarios y recibir la información correspondiente. 

Considerando lo anterior, se advierte que el INDAABIN ·no cuenta con facultades 

para llevar a cabo solicitudes de intervención de telecom~n icaciones , ya que no es 

considerada una instancia de seguridad , procuración:. o de . administración de 

justicia, por lo que la presente obligación no le puede ser aplicable. 

Asimismo, se llevó a cabo una búsqueda de la información en su página de internet, 

sin que se hubiera tenido éxito en su localización . 
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Derivado de lo anterior, s:~ considera improcedente la modificación solicitada por 
el sujeto obligado a la ··rracción XLVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a·la Información Pública en la tabla de aplicabilidad 

No se omite señalar que, mediante el presente dictamen, se evalúa la aplicabilidad 
de las fracciones aludidas por el sujeto obligado y no el cumplimiento que se dará 
con la carga de informf..ción establecida en la Ley para las obligaciones de 
transparencia, ya que éste:. depende de diversas circunstancias como lo es el hecho 
de que se haya generado la información, o bien, la inclusión de leyendas que 
establecen los Lineamien-~·Js Técniccs G.enera!es . . 

Por lo expuesto y fundado ·se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se dictamina improcedente la solicitud presentada por el Instituto de 
Administración y Avalúes c;e Bienes Nacionales, respecto a la modificación a la tabla 
de aplicabilidad de las qbligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito feder::il, respecto de las fracciones XI , XV, XVI , XXI, XXII, XXV, 
XXVI, XXXI, XXXVII , XXXlJlll, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XLVII, del artículo 
70 de la Ley General de. Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
términos del Considerandp Tercero del presente dictamen. 

El presente dictamen se ~mite a los nueve días del mes de enero de dos mil 
diecinueve, firmando al ca)ce el Director General competente, así como el Secretario 
de Acceso a la lnformaci;)n del Instituto Nacional de Transparencia, 
Información y Protección rfe Datos Personales. 

Aprobó: 

e 
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